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ANUNCIOS OFICIALES
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

 EXTRANJERA

Cambias olí cíales de monedo publica 
dos el día 23 de marzo de 1956, de 
acuerdo con las Jispasiciones vigentes

Francos (1)
Libras
Dólares ...............•.¿.«•..«.«•o..,.
Francos suizos ,o,.ís,.SÍ„eoo,„ 
Francos belgas 0#íí00,oteoo6O,.., 
Florines ....
Escudos ........... ,.e,c,0o88oeé808«o-
Coronas suecas .....
Coronas danesas 
Coronas noruegas ,a,6í.oíoS.í5„  
Deutschmarks .... .

3,128
30,660
10,950

252,970
21,900

288,157
38,086
2,116
1,585
1,533
2,607

Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios^

MINISTERIO DE INFORMACION 
Y TURISMO

Junta Central de Adquisiciones y  Obras

C oncursos

Se convoca concurso para la adquisi
ción de diverso mobiliario (tresillos, cu- 
brerradiadores, estanterías, etc.), con des
tino al Hotel Atlántico, de Cádiz.

En la Delegación de este Ministerio en 
la provincia citada y en la Secretaria de 
esta Junta podrán examinarse los pliegos 
de condiciones técnicas y legales así co
rno los modelos de proposición.

Los industriales a quienes interese pue
den presentar ofertas ajustadas al mo 
délo oficial, en sobre cerrado y lacrado 
acompañado de otro en el que se con
tenga la documentación exigida por el 
pliego de condiciones, con indicación ex
terior de tal contenido o la de que tales 
documentos obran ya en la Junta por ra
zón de a terióres concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro General de 
este Ministerio antes de las trece horas 
del día en que se cumplan diez hábiles, 
a partir del día siguiente de la publica 
ción del último anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL EST\DO o provincia, 
dirigidas al limo. Sr. Presidente de la 
Junta Central de Adquisiciones y Obras 
de este Ministerio.

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario

Madrid 14 de marzo de 1966.

Modelo de proposición 
(Para concursos)

D. „........   mayor de edad, vecino de
o  provincia de .........   con domicilio
en la calle de ........, núm , . . .  de
profesión .........  en (1) .........   enterado
del anuncio insertado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día .......
de ......... de........... y de las condiciones
y requisitos que se exigen para tomar
parte en el concurso para (2) ..'........
creé que se encuentra en condiciones de 
concurrir al referido concurso.

A , este efecto, se compromete a llevar
a cabo (2) ......... . con astricta sujeción
a todas las condiciones técnicas y legales 
que se contienen en los pliegos que ha 
exáminado, y que expresamente acepta,
por la suma total de ......... pesetas (3)
obligándose a cumplir los plazos fijados 
en los referidos pliegos y señalando eoino

características Je su proposición ia? si
guientes (4): .........

(Fecha y f^rma. ■

En nombre propio o «como man
datario de  o «como Director Ge
rente, Consejero - Delegado, etc. de la 
Sociedad según acredita la docu
mentación acompañada^

(2) Expresar ia obra, suministro, ser
vicio o adquisición de eme se trate.

(3) En letra.
(4) Señalar Ins características de i os» 

materiales, confección o plazo, etc., que 
puedan determinar una preferencia robre 
otras ofertas, o indicar si se acompaña* 
modelos, muestras, diseños, etc.

1.125—0,

Se convoca concurso para la adauisi- 
ción de muebles para dormitorios con 
destino al parador nacional de turismo en 
TerueL

En la Delegación^ de este Ministerio en 
la provincia citada y en la Sécretaría de 
esta Tunta podrán examinarse los pliegos 
de condiciones técnicas y legales, asi 
como los modelos de proposición.

Los industriales a quienes interese pue
den presentar ofertas ajustadas al mo
delo oficial, en sobre cerrado y lacrado, 
acompañado de otro en el que se con
tenga la documentación exigida por el 
pliego de condiciones, con indicación ex
terior de tal contenido o la de que tales 
documentos obran ya en la Junta por ra
zón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro General de 
este Ministerio antes de las trece horas 
del día en que se cumplan diez hábiles 
a partir del día siguiente de la publica
ción del último anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO o provincia, 
dirigidas al limo. Sr. Presidente de la 
Junta Central de Adquisiciones y Obras 
de este Ministerio.

Todos los gastos que origine este con
curso serán de ’cuenta del adjudicatario.

Madrid, 14 de marzo de 1956.

Modelo de proposición 
(Para concursos)

D. mayor de edad, veo no d*
  provincia de ......... . con domicilie
en la calle de   , núm, .........   de
profesión   en <1) ......... . entrado
del anuncio insertado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del día ........
de .........  de .........  y de las condiciones
y requisitos que se exigen para tomar
parte en e’ concurso para (2) ....... ..,
cree que se encuentra en condiciones de 
concurrir al referido concurso.

A este efecto se compromete a llevar
a cabo (3>   con estricta sujeción
a todas1 las condiciones técnicas y legales 
que se contienen en los pliegos que "ha 
examinado, y que expresamente acepta,
por la suma total de .........  pesetas (3)
obligándose a cumplir los plazos fijados 
en los referidos pliegos y señalando como 
características de su proposición las si
guientes (4): .........

(Fecha y firma.)

(1) En nombre propio o «como man
datario de ......... »  o «como Director, Ge
rente, Consejero - Delegado, etc. de l'a 
Sociedad ......... », según acredita la docu
mentación /acompañada.

(2) Expresar la obra, suministro, ser 
vicio o adquisición de que se trate.

(3) En letra.
(4) Señalar las características de ios 

materiales, confección o plazo, etc., que 
puedan determinar una preferencia sobre 
otras ofertas, o indicar si se acompañar 
modelos, muestras, diseños, etc*

1.124—0,

Se umcurao paia ia adquisi
ción de mobiliario con desuno ai parador 
nacional de turismo en íeruei

En la Delegación de este Ministerio en 
ia provincia citada ,v en a Secretaria de 
esta Junta podran examinarse ios pliegos 
de condiciones técnicas y legales, asi 
corpo ios modelos de proposición.

Los industriales a quienes interese pue
den presentar ofertas ajustadas ai mo
delo oficial, en sobre cerrado y iacrado? 
acompañado de otro en el que se con
tenga ia dcciunentaciqn exigida por e\ 
pliego de condiciones, con indicación ex
terior de tal contenido o la de que tales 
documentos obran ya en ia Junta por ra
zón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentaran en el Registro General de 
este Ministerio antes de las trece horas 
del día en que se cumplan diez hábiles, 
a partir del día siguiente de la publica
ción clel último anuncio en el BOLEiTN 
OFICIAL DEL ESTADO o provincia, 
dirigidas al limo. Sr. Presidente de La 
Junta Central de Adquisiciones y Obras 
de este Ministerio.

Todos ios gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 14 de marzo de 1956.

Modelo de proposición 
(Para concursos)

D.  ....... mayor de edad, vecino de
  provincia de  ......   con domicilio
en la calle' de .... *....  núm............   de
profesión .........  en (1)  ......   entecado
del anuncio insertado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del día .........
de ..........  de......... y de las condiciones
y requisitos que se exigen para tomar
parte en el concurso para (2) ___;...,
cree que se encuentra en condiciones de 
concurrir al referido concurso.

A este efecto se compromete a llevar
a cabo (2) ........ . r h estricta sujeción
a todas l̂ .s condiciones técnicas y legales 
que se contienen en los pliegos que ha 
examinado, y que expresamente acepta,
por la suma total de ........ pesetas (3>,
obligándose a cumplir los plazos fijados 
en los referidos pliegos y señalando como 
características de su proposición las si
guientes (4):  ........

(Fecha y firma.)

(1) En nombre propio o «como man
datario de .........»  o «como Director Ge
rente, Consejero - Delegado, etc., de la 
Sociedad ......... », según acredita la docu
mentación acompañada.

(2) Expresar la obra, suministro, ser
vicio o adquisición de que se trate.

(3) En letra.
(4) Señalar las características de los 

materiales, confección o plazo, etc., qüe 
puedan determinar una preferencia sobre 
otras ofertas, o indk r si se acompañan 
modelos, muestras, diseños, etc,

1.123—0 .

Se convoca concurso para la adquisi
ción de camas, mesillas, calzadoras, gra
bados espejos, cunas desmontables y per
chas con destino al Hotel Atlántico, de 
Cádiz-.

En la Delegación de este Ministerio en 
la provincia citzda y en la Secretaria de 
esta Junta podrán examinarse los pliegos 
de condiciones técnicas y legales, así 
como ios modelos de proposición.

Los industriales quienes interese pue
den presentar ofertas ajustadas 1 mo
delo ofic'al, en sobre cerrado y lacrado, 
acompañado de otro en el que> se con
tenga la documentación exigida por el 
pliego de condiciones, con indicación ex
terior de tal contenido o la de que tales 
documentos obran ya en la Junta por ra
zón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro General de 
este Ministerio antes de las trece horas
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el el día en que se cumplan diez hábiles.
?> partir del día siguiente de la publica 
ción del ultime anuncio en el BOLETIN 
OTICIAL DEL ESTADO o provincia, 
dirigidas al limo. Si. Presidente de la 
Junta Central de Adquisiciones y Obras 
de este Ministerio.

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario

Madrid, 14 de marzo de 1956.

Modelo de 'proposición 
(Para concursos)

D r.., mayor de edad, vecino de
 ....... , provincia de    con domiciUo
en la calle de .......... mira.............  d
profesión .........  en (1) ......... , ente ado
del ..nuncio insertado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del día ........
fie ........ de........... y de las condiciones
y requisitos que se exigen para tomar
parte en el concurso para (2)  .........
cree que se ícuentra en condiciones de 
concurrir al referido concurso.

A este efecto se compromete a llevar
n cabo (2) ......... , con estricta sujeción
¡\ todas las condiciones técnicas y legales 
o ue se contienen en los pliegos que ha 
examinado, y que expresamente acepta,
por la suma total de  ....  pesetas (3).
obligándose a cumplir los plazos fijados 
en los referidos pliegos y señalando como 
características de su proposición las si- 
Pmentes (4 )'

(Pecha y firma. >

(1) En nombre propio o «como man
datario de ......... »  o «como Director, Ge
rente, 'Consejero - Delegado, etc de la
Sociedad  », según acredita la docu
mentación acompañada.

(2) Expresar la obra, suministro, ser
vicio o adquisición de que se ̂ Jterate,

(3) En letra.
(4) Señalar las características de los 

materiales, confección o plazo, etc., que 
puedan determinar una preferencia sobre 
otras ofertas, o indicar si se acompañan 
modelos, muestras, diseños, etc.

1.122—O.

Se convoca concurso para reparación 
c el mobiliario existente en el Hotel At-lán- , 
tico, de Cádiz.

En la Delegación ae este Ministerio en 
la pro* incia citada y en la Secretaria de 
estg, Junta podrán examinarse los pliegos 
de condiciones técnicas y legales, asi 
como los modelos de proposición.

Los industriales a quienes interese pue
den presentar ofertas ajustadas al mo
delo oficial, en sobre cerrado y lacrado, 
acompañado de otro en el que se con
tenga la documentación exigida por el 
pliego de condiciones, con indicación ex- 
terior de tal contenido o la de que tales 
documentos obran ya en la Junta por ra
yón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro General ele 
este Ministerio antes de las trece horas 
del día en que se cumplan diez hábiles, 
a partir del día siguiente de la publica 
ción del último anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO o provincia 
dirigidas al limo. Sr. Presidente de la 
Junta Central de Adquisiciones y Obras 
de este Ministerio

Todos los gastos que originé" este con 
curso serán de cuenta del adjudicatario

Madrid, 14 de marzo de 1956,

 Modelo de proposición 
(Para concursos)

D. ........., mayor de edad, vecino de
  provincia de ......... , con domicilio

en la calle de ...........   num............  de
profesión .........  en (1) .........   enterado
del anuncio insertado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del día  ....
c.i:  ...... de  .... . y de las condiciones

y requisitos que se exigen para tomar
parte en el concurso para (2)  ........
cree que se encuentra en condiciones de 

• concurrir ai referido concurso.
A este efecto se compromete a llevar

a cabo (2)  ......... con estricta sujeción
a todas las condiciones técnicas y legales 
que se contienen en los pliegos que ha 
examinado, y que expresamente acepta,
por la suma total de ..........  pesetas (3),
•obligándose a cumplir ios plazos fijados 
en los referidos pliegos y señalando como 
características de su proposición las si
guientes (4 ):  ......

(Fecha y firma.)

(1) En nombre propio o «como man
datario de ......... »  o «como Director. Ge
rente, Consejero - Delegado, etc., de la 
Sociedad  », según acredita la docu
mentación acompañada.

(2) Expresar la obra, suministro, ser
vicie o adquisición de ciue se trate,

(3) En letra,
(3 Señalar las características de ios 

materiales, confección o plazo, etc., que 
puedan determinar una preferencia sobre 
otras ofertas, o indicar si se acompañan 
modelos, muestras, diseños, etc,

1.121—O.

Se convoca, concurso para la adquisi
ción de mobiliario (muebles para come
dor y salones) con destino al parador de 
turismo de Teruel.

En la Delegación de este Ministerio en 
la provincia citada y en la Secretaria de 
esta Junta podrán examinarse los pliegos 
de condiciones técnicas y legales, así 
como los modelos de proposición.

Los industriales a quienes iñterese pue- ■ 
den presentar ofertas ajustadas al mo
delo oficial, en sobre cerrado y lacrado 
acompañado de otro en el que e con
tenga la documentación exigida por el 
pliego de condiciones, con indicación ex
terior de tal contenido o la de que tales 
documentos obran ya en la Junta por ra
zón de anteriores concursos. -

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro General de 
este Ministerio antes de las trece horas 
del día en que. se cumplan diez hábiles, 
a partir del dia siguiente de la publica- x 
ción del último anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO o provincia, 
dirigidas al Hipo. Sr. Presidente de la 
Junta Central de Adquisiciones y Obras 
de este Ministerio.

Todos' los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario

Madrid, 14 de marzo de 1956.

Modelo de proposición 
(Para concursos)

D.............   mayor de edad, vecino de
   provincia de ........... con do' nicilio
en la calle de ..........  núm.  .....   de
profesión   en ( l )  .........   enterado
del anuncio insertado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del día .....
de ....../r. de .........  y de Tas condiciones
y requisitos que se exigen para tomar
parte en e1 concursa para (2) ..........
cree que se • encuenti. en condiciones de 
concurrir al referido concurso.

A este efecto, se compromete a llevar
a cabo (2) .......... con estricta sujeción
a todas Uu condiciones técnicas y legales 
que se contienen en los pliegos" que ha 
examinado, y que expresamente acepta.
por la suma total de ..........  pesetas (3),
obligándose a cumplir los plazos fijados 
en los referidos pliegos y señalando como 
características de su proposición las si
guientes (4): .........

(Fecha y firma.)

(1) En nombre propio o «como man
datario de .........»  o xcomo Director, Ge
rente, Consejero - Delegado, etc., de la
Sociedad ......... ». según acredita la docu
mentación acompañada.

(2) Expresar la obra, suministro, ser- 
vicio o adquisición de que se trate.

(S) Fn letra.
(4) Señalar las características ele ios 

materiales, confección o plazo etc., que 
puedan determinar una preferencia sobre 
otras ofertas., o indicar si se acompañan 
modelos, muestras, diseños, etc.

1.120—O»

Se convoca concurso para la. adquisi
ción de cortinas, visillos, armario metá
lico, trinchero, cafetera expíes, con des
tino al Hotel Atlántico, de Cádiz.

En la Delegación ué este Ministerio en 
la provincia citada y en la Secretaria de 
esta Junta podrán examinarse ios pliegos 
de condiciones . técnicas y legales, así 
como los modelos de proposición

Los industriales a quien.s interese pue
den presentar ofertas ajustadas al mo
delo oficial, en sobre cerrado y lacrado, 
acompañado de otro en el que se con
tenga la documentación exigida por el 
pliego de condiciones, con indicación ex
terior de tal contenido o la de que tales 
documentos obran ya en la Junta por ra
zón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro General de 
este Ministerio antes de las trece horas 
del día en que se cumplan diez hábhes, 
a partir del di. siguiente de la publica
ción del último anuncio en el BOLE TIN 
OFICIAL DEL ESTADO o provincia, 
dirigidas al limo. r*. Presidente de la 
Junta Central de Adquisiciones y Obras 
de este Ministerio.

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario,

Madrid, 14 de marzo de. 1956.

Modelo de proposición 
(Para concursos)

D............ . mayor de edad, vecino de
   provincia de .........   * domicilio
en la calle de ......... . ñum.  ........ ae
profesión ........ en (1) .........   enterado
del anuncio insertado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESPADO del dia .........
de ......... de ......... y de las condiciones
y requisitos que se exigen para tomar
parte en .e’ concurso para (2) ........ ¿,
cree que se encuentra en condiciones de 
concurrir al referido concurso.

A este efecto se compromete a llevar
a cabo (2) ......... . con estricta sujeción
a todas las condiciones técnicas y legales 
que se contienen en los pliegos que ha 
examinado, y que expresamente acepta,
por la suma total de ........ pesetas (3),
obligándose a cumplir ios plazos fijados 
en los referidos pliego, y señalando como 
características de su proposición las si
guientes (4); .........

(Fecha y firma,>

(1) En nombre propiq7 o «como man
datario de  »  o «como Director, Ge
rente, Consejero - Delegado, etc. de la 
Sociedad ......... », según acredita la docu
mentación acompañada.

(2) Expresar la obra, suministro, ser
vicio o adquisición de que se trate.

(3) En letra.
(4) Señalar las características de los ' 

materiales, confección o plazo, etc., que 
puedan determinar una preferencia sobre 
otras ofertas, o indicar si se acompañan 
modelos, muestras, diseños, etc.

1,119—0.

Se convoca concurso para la adquisi
ción de alfombras, muebles de cuarto de 
baño, mesa de billar, instalación centra
lita telefónica, hilo • p.ástico para teléfo
nos, etc., con destino ál Hotel Atlántico, 
de Cádiz.

En la Delegación de este Ministerio en 
la provincia citada y en la Secretaría de 

! esta Junt podrán examinarse los pliegos
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ele condicione» técnica» y icgales, asi 
como ios modeios d* piopusicion.

Los industriales a quienes interese pue
den presentar ofertas ajustadas al mo 
délo oficial, en sobre cerrado y lacrado, 
¡acompañado de otro en el que se con
tenga la documentación exigida por el 
pliego de condiciones, con indicación ex
terior üe tal contenido o 'la  de que tales 
documentos obran ya en la Junta por ra
zón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentaran en el Registro General de 
este Ministerio antes de las trece ñoras 
del día en que se cumplan diez hábiles, 
a partir del día siguiente de la publica
ción del último anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO o provincia, 
dirigidas al Ilmo. Sr. Presidente de la 
Junta Central de Adquisiciones y Obras 
de este Ministerio.

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario

Madrid, 14 de marzo de 1956.

Modelo de proposición 
(Para concursos)

D. >    mayor de edad, vecino ae
 provincia de ............ con domicilio

en la calle de ............ núm...............   d*
profesión ..........  en (1)............. . enterado
del anuncio insertado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del día .........
de ..........  de   y de las condiciones
y requisitos que se exigen para tomar
parte en el concurso para (2)  ........
cree que se encuentra en condiciones de 
concurrir al referido concurso.

A este efecto se compromete a llevar
a cabo (2) .......... . con estricta sujeción
a todas las condiciones tecnicas y legales 
que se contienen en los pliegos que ha 
examinado, y que expresamente acepta,
por la suma total de .........  pesetas (3)
obligánduse a cumplir los plazos fijados 
en los referidos pliegos y señalando como 
características de su proposición las si
guientes (4>: ..........

(Fecha y firma.)

(1) En nombre propio o «como man
datario de ......... » o «como Director, Ge
rente, Consejero - Delegado, etc., de la 
Sociedad  según acredita la docu
mentación acompañada

(2) Expresar la obra, suministro, ser
vicio o adquisición de que se trate.

(3) En letra.
(4) Señalar las características de los 

materiales, confección o plazo etc., que 
puedan determinar una preferencia sobre 
otras ofertas, o indicar «i se acompañan 
modelos, muestras, diseños, etc.

1.11?—O.

Se convoca concurso para la adquisi
ción de lámparas, apliques, muebles jar
dín, aspiradoras, ventiladores etc., con 
destino al Iotel Atlántico, de oádiz.

En la Delegación de este Ministerio en 
la provincia citada y en la Secretaría de 
esta Junta podrán examinarse los pliegos 
de condiciones' técnicas y legales, así 
como los modelos de proposición.

Los industriales a quienes interese pue
den presentar ofertas ajustadas al mo
delo oficial, en sobre cerrado y lacrado 
acompañado de otro en el que se con
tenga la documentación exigida por el 
pliego de condiciones con indicación ex
terior de tal contenido o la de que tales 
documentos obran ya en la Junta por ra
zón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro General de 
este Ministerio antes de las trece horas 
del día en que se cumplan diez hábiles 
a partir del día siguiente de la publica
ción del último anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO o provincia 
dirigidas al Ilmo. Sr. Presidente de la 

\

Junta Central de Adquisiciones v Obras 
de este Ministerio.

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario

Madrid, 14 de marzo de 1956.

Modelo de proposici&a- 
(Para concursos)

D. mayor de edad, vecino de
  provincia de ...........  con domicilio
en la calle de .......... . núm...............  de
profesión   en (1) ......... . enterado
del anuncio insertado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del día ..........
de ..........  de............  y de las condiciones
y requisitos que se exigen oara tomar
parte en el concurso para (2)  ......
cree que se encuentra en condiciones de 
concurrir al referido concurso

A este efecto se comoromete a llevar
a cabo (2) ...........  con astricta sujeción
a todas las condiciones récnicas v legales 
que se contienen en los pliegos que ha 
examinado y aue expresamente acepta
por la suma total de ..........  pesetas (3),
obligándose a cumnlir los plazos fijados 
en ios referidos pliegos v señalando como 
características de su proposición las si
guientes (4):  .....

(Fecha y firma.)

(1) En nombre propio o «como man
datario de .......... » o «como Director Ge
rente. Consejero - Delegado, etc., de la 
Sociedad .......... », s^gún acredita la docu
mentación acompañada

(2) Expresar la obra, suministro, ser
vicio o adouisición de que se trate.

(3) En letra.
(4) Señalar las características de ios 

materiales, confección o plazo etc., que 
puedan determinar una preferencia sobre 
otras ofertas, o indicar si se acompañan 
mode^s. muestras, diseños, etc.

1.117-0. 

DELEGACION NACIONAL DE SINDICATOS 
DE F .E .T. Y DE LAS J.O.N.S.

Obra Sindical del Hogar y de Arquitectura

CONCURSOS-SUBASTAS

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F E. T. y de las J. O N S anuncia 
el concurso-subaáta de las obras de cons
trucción de veintiocho (28) viviendas v 
urbanización y servicios en Jadraaue 
(Guadalajara), acogidas a los beneficios 
que establecen la Ley de Viviendas de Ren
ta Limitada, de 15 de julio de 1954 el 
Reglamento para su aplicación y el De
creto-ley de 29 de mayo de 1954 y de las 
que es promotor la Obra Sindical dei 
Hogar.

Los datos principales y plazos del con- 
curs07subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son les que seguidamente se in
dican: 1

I .—Datos del concurso-subasta 

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don A. Bat- 
lle Funyed

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de un millón seiscientas cin
cuenta y dos mil setecientas setenta! y 
una (1.652.771) pesetas con cuarenta y 
tres (43) céntimos.

La fianza provisional que para partici 
par en el concurso-subasta previainente 
ha de ser constituida en la Caja de cual
quier Admmistración provincial Sindicaj 
y a disposición del Delegado provincia, 
de Sindicatos de Guadalajara, es de vein
tinueve mil setecientas noventa y una 
(29.791) pesetas con cincuenta y siete 
(57) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de cin

cuenta y nueve mil quinientas ochenta 
y tres (59.583) pesetas con catorce (14) 
céntimos.

II .—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optai al concm> 
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de -uadalaiara du
rante veinte (20) días natura.es, conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las 
doce horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, es
tarán de manifiesto en la Secretaría Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de la 
Delegación Sindicaf Provincial de Guada
lajara, sita en la plaza Rey Femando Pa
lanca, núm. 5, en la Jefatura Nacional 
de la citada Obra (paseo del Prado, nú
meros 18 y 20, Madrid), y en el Instituto 
Nacional de la Vivienda (Marqués de 
Cubas, núm. 21, Madrid), en los dias y 
horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificara 
en la Delegación Sindical Provincia1 de 
Guadalajara, a las doce horas dél primer 
día hábil siguiente al de quedar cerrado 
el plazo de admisión de pliegos

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que . 
otorgue, en el plazo de diez días un 
contrato provisional, debiendo en este 
caso el adjudicatario depositar la fianza 
definitiva e iniciar ias obras dentro de 
los diez dias siguientes al otorgamiento 
del contrato.

La fianza definitiva deberá sei- deposi
tada en .a Caja General de Depósitos de 
Madrid o en la respectiva Delegación de 
Hacienda a disposición de la Delegación 
Nacional de Sindicatos, antes de» otorga
miento del contrato provisional o dentro 
de los diez días siguientes al de la adju
dicación definitiva en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en el caso de que 
la Obra Sindical del Hogar no hubiere 
hecho aso de la iacultad que le Concede 
el número primero Je ia condición quinta 
del pliego de condiciones económico-jurí
dicas. En el mismo plazo deberá el adju 
dicatario formalizar, mediante escritura 
pública, el correspondiente contrato defi
nitivo de ejecución de las obras las cua
les deberá iniciar, caso de no existir 
contrato provisional dentro de «os dier 
días siguientes al ne haberse firmado Lgs 
obras deberán quecar terminada* en un 
plazo de diez meses, a partir del día de 
su comienzo.
III.—Forma de celebrarse el concurso-subasta 

Los licitadores presentarán dos sobre» 
cerrados, lacrados y sellados uno de los 
cuales contendrá la propuesta económi
ca. en ia que se especificará con ,oda 
claridad, y en letra, el importe por el que 
el licitador se compromete a ejecuta» las 
obras con rigurosa y estricta sujeción al 
proyecto y al plazo previsto para su rea
lización. El otro habrá de con-ene la 
documentación exigida para tomar parte ' 
en el concurso-subasta, así como las re
ferencias técnicas y financieras del con
currente La . documentación exigida se 
compondrá de los siguiertes documentos:

1.° Carnet Nacional de Identidad del 
licitador o. en su caso, del apodei ado 
cuando se trate de Empiesa o Sociedad

2.° Carnet de Empresa con responsa
bilidad, del licitador.

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

4.° Poder suficiente para concurrir al 
ooncurso-subasta.
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5.° Resguardo de la Caja General de
Depósitos de Madrid o de la Sucursal 
de la Delegación de Hacienda resoeetna 
en su caso, justificativo de haber .'•ido 
depositada a nombre del Instituto Nacio- 
cional de la Vivienda la fianza provi 
sional.

6.° Ultimo recibo de la contribución in
dustrial o documento' justificativo de no 
hallarse obligado a su pago.

7.' Recibo justificativo de estar ai co
rriente en e] pago de ia cuota sindical

8.° Justificantes Je encontrarse al co 
rriente en el pago de' las primas cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

9.' Declaración acreditativa d* la no 
existencia de ninguna de las incompati 
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y lo> Decre
tos-leyes de .13 de mayo de 1955

10 Declaración, y. en su caso, compio- 
bantes de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser utilizados en la 
ejecución de as obras son de producción 
nacional (Ley de W de febrero de 1907>

11, Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su "argo servicios u obras 
públicas ni está mcurso en ninguna otro 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos • 
subasta no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arri
ba. los licitadores podrán presentar, sus
tituyéndolos, testimonio notarial de. aque
llos originales. Cua quier otra causa, jus
tificada a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio eurta los mis
mos efectos, en lo que al concurso-subas
ta se refiere, que los documentos origi
nales no presentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre los dos mencionados 
aspectos se estimen convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical provincial y formarán par
te de la misma, como Voca es: el Presi
dente de la Ponencia «Construcción», del 
Patronato Sindical de la Vivienda; el. 
Jefe de los Servicios Jurídicos de la 
C. N. S.; el Secretario Técnico de la 
Obra Sindical del Hogar, quien actuará 
como Secretario; el Arquitecto Asesor de 
la indicada Obrá; Adminbtrador o Inter
ventor delegados de la C. N. S. y el De
legado provincial del I. N. V.' o persona 
a quien éste confiera su representación.

Del acto del concurso-subasta dará fe 
y levantará el acta el Notario que po* 
"turno corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no adxni- 
tidos se destruirán ante el Notario, pro 
cediéndose seguidamente a la ipeitura 
ante dicho Notario de los sobres admiti
dos a la subasta, adjudicándose provisio
nalmente el remate a la proposición eco
nómica más baja. Én caso de igualdad en 

' la cuantía de las proposiciones se decidirá 
por sorteo.

Terminado el remate, si no hay re
clamación, se devolverán a los licitaciores 
los resguardos de ios depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa.

Sí en el niazo señalado para la consti
tución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulará 
ei remate

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador. se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Guadalajara.

El contrato de construcción o ejecu
ción de la obra está exento totalmente 
del impuesto de derechos reales y del 
timbre del Estado.

Madrid 3 de marzo de 195C —El Jefe 
nacional ele la Obra, Luis Valero Ber
mejo.

1.133—0 . C602)

La  Delegación Nacional de Sindicatos
de F. E. T y de las J O N S anuncia 
el concurso-subasta de las*obras de cons 
trucción de cincuenta (50) viviendas y 
urbanización en Ginzo de Limia (Oren 
se), acogidas a los beneficios que estable 
cen la Ley de Viviendas de Renta Limi
tada. de 15 de julio de 1954, el Regla 
mentó para su aplicación y el Decreto- 
ley de 29 de mayo de 1954. y de la que 
es promotor la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in- ' 
dican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyectó de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Maria- 
no Rodríguez Sanz.

El presupuesto de contrata asciende á 
la cantidad de dos millones novecientas 
cinco mil quinientas noventa y cuatro 
(2.905.594) pesetas con noventa y dos 
(92) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de cual
quier Administración provincial Sindical 
y a disposición del Delegado provincia) 
de Sindicatos de Orense es de cuarenta 
y ocho mil quinientas ochenta y tres 
(48.583) pesetas con noventa y dos (92) 
céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de noven
ta y siete mil ciento sesenta y siete 
(97.167)j pesetasvcon ochenta V cinco (85) 
céntimos.

II .—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Orense durante 
veinte (20) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta .as doce 
horas del día en que se cierre dicho plazo

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata y el pliego de condiciones eco 
nómicas y jurídicas generales y particu 
lares que han de regir en la misma, es
tarán de manifiesto en la Secretaría Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de la 
Delegación Sindical Provincial de Oren
se, sita en Calvo Sotelo, en la Jefatura 
Nacional de la citada Obra (paseo del 
Prado, núms. 18 y 20, Madrid), y en el 
Instituto Nacional de la Vivienda (Mar
qués de Cubas, núm 21. Madrid), en los 
días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Orense, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al de «quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical cta Hogai 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días un 
contrato provisional debiendo en este 
caso el adjudicatario depositar .a fianza 
definitiva e Iniciar as ebras dentro de 
los diez días siguientes al otorgamiento 
del contrato.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de'Depósitos de 
Madrid o en la respectiva Delegación de 
Hacienda a disposición de la Delegación 
Nacional de Sindicatos, antes del otorga 
miento del contrato provisional o.dentro 
ele los diez días siguientes al de la adju 
dicación definitiva en el BOLETIN OFI 
CIAL DEL ESTADO, en el caso de que 
la Obra Sindical del Hogar no huoiere 
hecho oso de la facultad que le concede 
el número primero **e ’a condición quinta 
del pliego de condiciones económico-jurí

dicas. En el mismo plazo deberá el adju
dicatario formalizar, mediante escritura 
pública, el correspondiente contrato defi
nitivo de ejecución de las obras, las cua
les deberá iniciar, caso de no existir 
contrato provisional, dentro.de ios diez 
días siguientes al de haberse firmado Lap 
obras deberán quedar terminadas en un 
plazo de diez meses, a partir del día de 
su comienzo.

III.—Forma de celebrarse el concurso 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económi
ca, en la que se especificará con toda 
claridad, y en letra, el importe poi ei que 
el licitador se compromete a ejecuta! las 
obras con rigurosa y estricta sujeción al 
proyecto y al plazo previsto para su rea
lización. El otro habrá de contenei la 
documentación exigida para tomar parte 
en el concurso-subasta, asi como la.- re
ferencias técnicas y financieias del con
currente. La documentación exigida se 
compondrá de los siguientes documentos:

1.° Carnet Nacional d^ Identidad del 
licitador o. en su caso, del apoderado 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2.° Carnet de Empresa con responsa
bilidad, del licitador *

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

4.° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.

5.° Resguardo de la Caja Generaj de 
Depósitos de Madrid o de la Sucursal 
de la Delegación de Hacienda respectiva, 
en su «aso, justificativo de haoer sido 
depositada a nombre dpi Instituto Nacio- 
cional de la Vivienda la1 fianza provi
sional.

6.° Ultimo recibo de la contribución 
industrial o documento justificativo de 
no haharse obligado a su pago.

7.° Recibo justificativo de estai al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

8.° Justificantes de encontrar^ al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros v subsidios sociales.

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real* Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre
tos-leyes de 13 de mayo de 1955

10. Declaración, y. en su caso, compro
bantes de que los materiales, artículos v 
efectos que han . de ser utilizados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

11.' Declaración de qüe el licitadoi no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos - 
subasta no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arri
ba, los licitadores podrán presentar, sus
tituyéndolos, testimonio notarial de aaue- 
llos originales. Cua’quier otra causa, jus
tificada a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta los mis
mos efectos, en lo que al concurso-subas
ta se refiere, que los documentos origi
nales no presentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre los dos mencionados 
aspectos se estimen convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical provincial y formarán par- < 
te de la misma, como Voca es: el Presi
dente de la Ponencia «Construcción», del 
Patronato Sindical de la Vivienda: el 
Jefe de los Servicios Jurídicos de la 
C. N. S.; el Secretario Técnico de la 
Obra Sindical del Hogar, quien actuará 
como Secretario; el Arquitecto Asesor de 
la indicada Obra: Administrador o Inter
ventor delegados de la C. N. S. y el De-
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legado provincial del I N. V o persona 
a quien éste confiera su representación

Del acto del concurso-subasta dará fe 
y levantará el acta el Notario que por 
turno corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los ctncursantes no admi 
tidos se destruirán ente el Notario, pre
cediéndose seguidamente a la apertura 
ante dicho Notario de los sobres admití 
dos a la subasta, adjudicándose provisio 
nal mente el remate a la proposición eco
nómica más baja. En caso de igualdad 
en la cuantía de las proposiciones se 
decidirá pot sorteo.

Terminado el remate, si no hay re
clamación. se devolverán a los licitaaores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la consti
tución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma, reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá ’a fianza provisional y se anulará 
el remate.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador. se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Orense.

El contrato de construcción o ejecu
ción de la obra está exento totalmente 
del impuesto de derechos reales y del 
timbre del Estado.

Madrid, 5 de marzo de 1956.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Ber
mejo.

1.132—0 . (670)

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F E. T. y de las J. O. N. S anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de ochenta y cuatro (84 > vivien
das y cuatro (4) tiendas y urbanización 
en Andújar (Jaén), acogidas a los bene
ficios que establecen la Ley de Vivien
das de Renta Limitada de 15 de julio 
de 1954. é\ Reglamento para su aplica
ción y el Decreto-ley de 29 de mayo
de 1954, v de las que es promotor la
Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican:

I.—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Francis
co de P. López Rivera

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de siete millones seiscientas 
nueve mil doscientas cincuenta y cinco 
(7.609 255) pesetas con setenta y cuatro 
Í74) céntimos
v La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de cual
quier Administración provincial Sindical 
y a disposición del Delegado provincial 
$le Sindicatos de Jaén, es de ciento seis 
mil noventa y dos (106.092) pesetas con 
cincuenta y cinco (55) céntimos

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de dos
cientas doce mil ciento ochenta y cinco 
(212.185) pesetas con once (11) céntimos.

II.—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones pata optar al con
curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de^Jaén durante 
veinte (20) días naturales, contados a 
partir del siguiente ál de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho plazo

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
el, que se desarrolla todo lo relativo a las

obras y circunstancias que comprende la 
contrata y el pliego de condiciones eco
nómicas y Jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, es
tarán de manifiesto en la Secretaría Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de la 
Delegación Sindical Provincial de Jaén, 
sita en la avenida del Generalisimo, nu
mero 3, en la Jefatura Nacional de la ci
tada Obra (paseo del Prado, núms. 4-8 y 
20, Madrid) y en el Instituto Nacional 
de la Vivienda (Marqués de Cubas, nú
mero 21, Madrid), en los días y horas 
hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Jaén, a las doce horas del primer, día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hoga 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue/ en el plazo de diez dias un 
contrato provisional, debiendo en este 
caso el adjudicatario depositar la fianza 
definitiva e iniciar las obras dentro de 
los diez días siguientes al otorgamiento 
del contrato.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos de 
Madrid, o en la respectiva Delegación de 
Hacienda a disposición de la Delegación 
Nacional de Sindicatos, antes del otorga 
miento del contrato provisional o dentro 
de los diez días siguientes al de la adju 
dicación definitiva en el BOLE1TN OFI 
CIAL DEL ESTADO, en el caso de que 
la Obra Sindical del Hogar no huoiere 
hecho uso de la facultad que le concede 
el número primero de la condición quinta 
del pliego de condiciones económico-jurí
dicas. En el mismo plazo deberá el adju
dicatario formalizar, mediante escritura 
pública, el correspondiente contrato defi 
nitivo de ejecución de las obras, las cua
les deberá iniciar, caso de no existi- 
contrato provisional, dentro de ios diez 
días siguientes al dé haberse firmado La* 
obras deberán quedar terminadas en un 
plazo de diez meses, a partir del día de 
su comienzo.
I H .— F o m a  de celebrarse el concurso- 

subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económi
ca, en la que se especificará con toda 
claridad, y en letra, el importe poi el que 
el licitador se compromete a ejecuta; las 
obras con rigurosa y estricta sujeción al 
proyecto y al plazo previsto para su rea 
lización El otro habrá de contenei la 
documentación exigida para torear parte 
en el concurso-subasta, así come las. re 
ferencias técnicas y inancieras del con 
cúrrente. La documentación exigida se 
compondrá de los siguientes documentos.

1.° Carnet Nacional de Identidad del 
licitador o, en su caso, del apodei ado 
cuando se trate de Empresa o Sociedad

2.° Carnet de Empresa con responsa
bilidad, del licitador.

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

4.° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.

5 ° . Resguardo de la Caja Genera’ de 
Depósitos, de Madrid, o de la Sucursal 
de la Delegación de Hacienda respectiva, 
en su caso,. justificativo de haber sido 
depositada a nombre del Instituto Nació- 
cional de la Vivienda la fianza provi 
sional.

6.° Ultimo ‘ recibo de la contribución 
industrial o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo justificativo de estar al co 
rriente en el pago de la cuota sindicál.

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
•le los seguros y subsidios sociales.

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati 
bilidades que establecen el Real Decreto

Ide 24 de diciembre ce 1928 y lo* Decre
tos-leyes de 13 de mayo de 1955

10. Declaración, y en su caso compro
bantes de que los materiales, anículos y 
efectos que han de ser utilizados en la 
ejecución de las obras &on de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de- 1907).

11. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su ca.go servicios u obras 
públicas ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa oara contratar con 
el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos - 
subasta no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arri
ba, los licitadores podrán presentar sus
tituyéndolos, testimonio notarial de aque
llos originales Cualquier otra causa, jus
tificada a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta los mis
mos efectos, en lo. que al concurso-subas
ta se refiere, que los documentos origi
nales no presentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre los dos mencionados 
aspectos se estimen convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical provincial y formarán par
te de la misma, como Voca.es: el Presi
dente de la Ponencia «Construcción», del 
Patronato Sindical de la Vivienda; el 
Jefe de los Servicios Jurídicos de la 
C. N. S.; el Secretario Técnico de la 
Obra Sindical del Hogar, quien actuará 
como Secretario; el Arquitecto Asesor de 
la indicada Obra. Administrador o Inter
ventor delegados de la C. N. S. y él De
legado provincial del I N. V o persona 
a quien éste confiera éq representación.

Del acto del concurso-subasta dará fe 
y levantará el acta el Notario que por 
turno corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no admi
tidos se destruirán -.nte el Notario, pro? 
cabiéndose seguidamente a la apertura 
ante dicho Notario ~e ios sobres- admiti
dos a la subasta, adjudicándose provisio
nalmente el remate a la proposición eco
nómica más baja. En caso de igualdad 
en la cuantía de las proposiciones se de
cidirá poj sorteo.

Terminado el remate, si no hay re
clamación, sé devolverán a los licitaaores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose ios 
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la consti
tución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulará 
el remate.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Jaén.

El, contrato de construcción o ejecu
ción de la obra está exento totalmente 
del impuesto de derechos reales y del 
timbre % del Estado.

Madrid. 28 de .'febrero de 1956.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Ber
mejo.

1.131—0 . (630)

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T y de las J. O. N. S anuncia 
el concurso-subasta^ de las obras de cons
trucción de treinta y seib (36» viviendas 

, y urbanización en Huércai-Overa (Ame- 
ría). acogidas a ios beneficios que esta
blecen la Ley de Viviendas de Renta Li
mitada. de 15 de julio de 1954. e. Regla
mento para su aplicación y el Decreto- 
ley de 29 de mayo de 1954. y de las que 
es promotor la Óbra Sindical de Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican :
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I.—Datos del concurso-síibas t a

El proyecto de las edificaciones ha sido redactado por el Arquitecto don Antonio Góngora Galera.El presupuesto de, contrata asciende a la cantidad de dos millones ciento setenta  mil ochocientas setenta y una peseras (2.170.871) con diez (10) céntimos.La fianza provisional que para participar en el concurso-subasta previamente ha de ser constituida en la Caja de cualquier Administración provincial Sindical v a disposición del Delegado provincial de Sindicatos de Almería, es de treinta y vsiete mil quinientas sesenta y tres pesetas (37.563) con siete (7) céntimos.La fianza definitiva que ha de constituir el adjudicatario, una vez cerrado el remate, asciende a la cantidad de setenta  y cinco mil ciento veintiséis (75.126) pesetas con trece (13) céntimos.
n .—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concurso-subasta se admitirán en la Delegación Sindical Provincial de Almería, durante veinte (20) días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce horas del día en que se ceirre dicho plazo.El proyecto completo de las edificaciones, el pliego de condiciones técnicas en el que se desarrolla todo lo relativo a las obras y circunstancias que comprende la contrata y el pliego de condiciones económicas y jurídicas generales y particulares que han de regir en la misma, estarán de manifiesto en la Secretaría Técnica de la Obra Sindical del Hogar de la Delegación Sindical Provincial de Almería, sita en la calle Javier Sanz, s/n„ en la  Jefatura Nacional de la citada Obra (paseo del Prado, núms. 18 y 20, Madrid) y en el Instituto Nacional de la Viyienda (Marqués de Cubas, núm. 21, Madrid), en los días y horas hábiles de oficina.La apertura de los sobres se verificara en la Delegación Sindical Provincial de Almería, a las doce horas del primer día hábil siguiente al de quedar cerrado el plazo de admisión de pliegos.Hecha por la Mesa la adjudicación provisional, la Obra Sindical del Hogai podrá requerir al rematante para que otorgue, en el plazo de diez días un contrato provisional, debiendo en este caso el adjudicatario depositar 1a fianza definitiva e iniciar las obras dentro de los diez díás siguientes otorgamiento del contrato.La fianza definitiva deberá ser deposi tada en la Caja General de Depósitos de Madrid o en la respectiva Delegación de Hacienda a disposición de la Delegaciór Nacional de Sindicatos, antes del otorgamiento del contrato provisional o dentro de los diez dias siguientes al de la adjudicación definitiva en el BOLETIN OFI CIAL DEL ESTADO, en el caso de que la Obra Sindical del Hogar no hubiere hecho uso de la facultad que le concede el número primero de la condición quinta del pliego de condiciones económico júrí dicas. En el mismo lazo deberá el adju dicatario formalizar, mediante escritura pública, el correspondiente contrato defi nitivo de ejecución de las obras, las cuales deberá iniciar, caso de no existii contrato provisional, dentro de los diez días siguientes al de haberse firmado Las obras deberán quedar terminadas en un plazo de diez meses a  partir del día dé su comienzo.
jXi.—Forma de celebrarse el concurso- 

subasta
Los iicitadores presentarán dos sobres cerrados, lacrados y sellados, uno de los cuales contendrá la propuesta económi ca, en la  que se especificará <?on toda

claridad, y en letra, el importe poi el qu** el licitador se compromete a ejecuta! las obras con rigurosa y estricta sujeción a) provecto y al plazo previsto para su rea lízación. El otro habrá de contene? la i documentación exigida para toma: parte en el concurso-subasta, así como las referencias técnicas y financieras del con cúrrente La documentación exigida se compondrá de ios siguientes documentos1.° Carnet Nacional de Identidad de1 iicitador o, en su caso, del apoderado cuando se trate de Empresa o Sociedad2.° Carnet dé Empresa con esponsa bilidad, del Iicitador.3.° Escritura de constitución de la Sociedad licitadora.4.° Poder suficiente para concurrir su concurso-subasta5.° Resguardo de la Caja General di? Depósitos de Madrid o de la Sucursal de la Delegación de Hacienda re^pec/va. en su °aso, justificativo de haber sido depositada a nombre del Instituto Nació cional de la Vivienda la fianza provi sional.6.° Ultimo recibo de ¡a contribución industrial o documento justificativo de no hallarse obligado a su pago.7.° Recibo justificativo de estai ai corriente en el pago de la cuota sindical8.° Justificantes de encontrarse al corriente en el pago de las primas v cuotas de los seguros y subsidios sociales.9.° Declaración acreditativa d* la no existencia de ninguna de las incompatibilidades que establecen el Real Decreto de 24 de diciembre de 1928 y los Decretos-leyes de 13 de mayo de 1955.10. Declaración, y en su caso comprobantes. de que los materiales, artículos y efectos que han de ser utilizados en la ejecución de las obras son de producción nacional (Ley de 14 de febrero de 1907)11. Declaración de que el licitado? no ha sido inhabilitado administrativamente para lomar a su cargo servicios u obras públicas ni está incurso en ninguna otra prohibición expresa para contratar con el Estado.En el supuesto de que por celebrarse simultáneamente dos o más concursos - subasta no puedah presentarse los documentos originales relaciofiados más arriba, los iicitadores podrán presentar, sustituyéndolos, testimonio notarial de aquellos originales. Cualquier otra causa, justificada a juicio de La Mesa, permitirá que el aludido testimonio surta los mismos efectos, en lo que al concurso-subasta se refiere, que los documentos originales no presentados.Con las referencias técnicas y financieras se incluirán cuantos documentos informativos sobre los dos mencionados aspectos se estimen convenientes.La Mesa estará presidida por el Delegado Sindical provincial y formarán parte de la misma, como Voca.es: el Presidente de la Ponencia «Construcción», del Patronato Sindical de la Vivienda; el Jefe de los Servicios Jurídicos de la C. N. S.; el Secretario Técnico de la Obra Sindical del Hogar, quien actuará como Secretario; el Arquitecto Asesor de la indicada Obra; Administrador c Interventor delegados de la C. N. S. y el Delegado provincial del I N V. o persona a quien éste confiera su representación.Del acto del concurso-subasta dará fe y levantará el acta el Notario qUe por turno corresponda.Los sobres conteniendo las propuestas económicas de los concursantes no admi tidos se destruirán ante el Notario, pro- cediéndose seguidamente a la apertura ante djeho Notario de los sobres admitidos a la subasta, adjudicándose provisto nalmente el remate a la proposición económica más baja. En caso de igualdad en la cuantía de las proposiciones se decidirá por sorteo.Terminado el remate, si no hay reclamación, se devolverán a los Iicitadores los resguardos de los depósitos y demás documentos presentados, reteniéndose los

que se refieran a ta proposición declarada más ventajosa.Si en el plazo señalado para la constitución de la fianza definitiva no fuere constituida en forma reglamentaria y en cantidad suficiente, el adjudicatario perderá la fianza provisional y se anulará el remateEl bastanteo de poaeres, a cargo del Iicitador se declarará por un Letrado en  ejercicio en Almería.Él contrato de construcción o ejecu- ción de la obra está exento totalmente del impuesto de derechos reales y del timbre del Estado.Madrid. 28 de febrero de 1956.—El Jefe nacional de la Obra, Luis Valero Ber» mejo.
1.130— 0 , mm
La Delegación Nacional de Sindicatos de F E. T. y de las J O N S anuncia el concurso-subasta dé las obras de construcción de veinte (20) viviendas y urbanización en Tí jola Almería) acogidas a los beneficios que establecen la Ley de Viviendas de Renta Limitada de 15 de julio de 1954, el Reglamento paro su aplicación y el Decreto-ley de 29 de mayo de 1954. y de las aue es promotor la Obra Sindical del Hogar.Los datos principales y plazos del concurso-subasta y la forma de celebrarse el mismo son los que seguidamente se Indican:

1,—Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones ha sido redactado por el Arquitecto don Antonio Góngora Galera.El presupuesto de contrata asciende a  la cantidad de un millón ciento sesenta y cinco mil cincuenta y cinco (1.165.055) pesetas con treinta y nueve (39) céntimos.La fianza provisional que para participar en el concurso-subasta previamente ha de ser constituida en la Caja de cualquier Administración provincial Sindical y a disposición del Delegado provincial de Sindicatos de Almería, es de veintidós mil cuátrocientas setenta v cinco pesetas (22.475) con ochenta v tres (83) céntimos.
La fianza definitiva que ha de constituir el adjudicatario, una vez cerrado el remate, asciende a la cantidad de cuarenta y cuatro mil novecientas cincuenta v una í44.951) pesetas con sesenta y  seis (66) céntimos.

Tí.—Planos del concurso-subasta
Las proposiciones para potar al concurso-subasta se admitirán en la Delegación Sindical Provincial de Almería, durante veinte días naturales, contados a  partir del siguiente al de la publicación, del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce/ horas del día en que se cierre dicho plazo.El proyecto completo de las edificación nes, el pliego de condiciones técnicas en el que se desarrolla todo lo relativo a las obras y circunstancias que comprende lai contrata y el pliego de condiciones económicas y jurídicas generales y particulares que han de regir en la misma, e s -1 tarán de manifiesto en la Secretaria Técnica deTa Obra Sindical del Hogar de la  Delegación Sindical Provincial de Almería. sita en. la calle Javier Sanz, s/n., en la Jefatura Nacional de la citada Obra (paseo del Prado, núms. 18 y 20, Madrid) y en el Instituto Nacional de la Vivienda (Marqués de Cubas, núm. 21, Madrid)* en los días y horas hábiles de oficina.La apertura de los sobres se verificará en !a Delegación Sindical Provincial de Almería, a las doce horas del primer día hábil siguiente al de quedar cerrado el p’azo de admisión de pliegos.Hecha por la Mesa la adjudicación provisional, Ja Obra Sindical del Hogar
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podrá requerir al ematanie para que 
‘ otorgue, en el plazo de diez lías un 

contrato provisiona debiendo en este 
caso el adjudicatario depositar ia fianza 
definitiva e iniciar las obras dentro de 
los diez dias siguientes ni otorgamiento 
el,el contrato.

La fianza definitiva deberá ser deposi 
tada en ia Caja General de Depósitos de 
Madrid o en la respectiva ¿Delegación de 
Hacienda a disposición de la Delegación 
Nacional de Sindicatos antes del otorga 
miento • del contrato provisional o denti\ 
de los diez días siguientes al de la adju 
dicación definitiva en el BOLETIN OF1 
CIAL DEL ESTADO, en el caso de que 
la Obra Sindical del Hogar 110 hubiere 
hecho uso de la facultad que le concede 
ei número primero de la condición quinta 
del pliego de condiciones económico-jur1 
tíicas. Én el mismo plazo deberá el adju 
dícatarió formalizar mediante escritura 
pública, el correspondiente contrato defi 
nitivo de ejecución de las obras. ias cua 
íes* deberá iniciar, caso de no existir 
contrato provisional dentro de los die7 
días siguientes aí de haberse firmado Lá.< 
obras deberán queda]' terminadas en ur 
plazo de diez meses a partir del día de 
su comienzo

XII.— Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobret 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económi 
ca en la que se specfi'cará con toda 
claridad, y en letra, el importe por el que 
el licitador se compromete a ejecutai las 
obras con rigurosa * estricta sujeción a) 
proyecto y al plazo p evisto para su rea 
lizacíón. El otro habrá de contenei la 
documentación ^xigida para tomar parte 
en el concurso-subasta, así como las re 
ferencias técnicas y financieras del con 
cúrrente. La documentación exigida se 
compondrá de los siguientes documentos

I.° Carnet Nacional de Identidad del 
licitador o, en su caso, del apoderado 
cuando se trate de Empresa o Sociedad

2.o Carnet de Empresa con responsa 
bilidatí, de] .icitador.

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad lidiadora.

4.° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.

6.° Resguardo de la Caja Generaj de 
Depósitos de Madrid o de la Sucursal 
de la Delegación de Hacienda respectiva 
en su caso, justificativo de haber sido 
depositada a nombre del Instituto Nació 
cional de la Vivienda la fianza provi 
sional.

6.° Ultimo recibo de la contribución 
industrial o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo justificativo de estai al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

f  8.° Justificantes de encontrarse al co 
rriente en el pago de las primas v cuotas 
de.los seguros y subsidios sociales.

9.° Declaración a; reditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el . Real Decreto

24 de diciembre de 1928 y ios Decre
tos-leyes de 13 de mayo de 1955

10. Declaración y en su caso compro
bantes de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser utilizados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907)

II. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa -nara contratar con 
el Estado

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos - 
suhasta no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arri
ba, los licitadores podrán presentar, sus
tituyéndolos, testimonio notarial de aque
llos originales. Cualquier otra causa, jus
tificada a  juicio de la Mesa, permitirá

que el aludido testimonio surta los mis
mos efectos, en lo que al concurso-subas 
fca se refiere, que ios documentos origi 
nales no presentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre los dos mencionados 
aspectos se estimen convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical provincial y formarán par 
te de la misma, como Vocales: el Presi
dente de la Ponencia «Construcción», del 
Patronato Sindical de la Vivienda; el 
Jefe de los Servicios Jurídicos de ia 
C. N. S.; el Secretario Técnico de la 
Obra Sindical del Hogar, quien actuará 
como Secretario; el Arquitecto Asesor de 
la indicada Obra; Administrador o Inter
ventor delegados de la C. N. S. y el De
legado provincial del I. N V o persona 
a quien éste confiera su representación

Dei acto del concurso-subasta dará fe 
y levantará el acta el Notario que puf 
turno corresponda.

Los sobres conteniendo l&s propuestas 
económicas de los concursantes nc admi 
tidos se destruirán ante el Notario, pre
cediéndose seguidamente a la apertura 
ante dicho Notario de los sobres admití 
dos a la subasta, adjudicándose provisio 
nalmente el remate a la proposición eco
nómica más baja. En caso de igualdad 
en la cuantía de las proposiciones se de
cidirá por sorteo.

Terminado el remate, si no hay re
clamación, se devolverán a los licitaiiores 
los resguaidos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a 1a proposición declara
da más ventajosa.

Si en el plazo señalado para Ka-constL 
tución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulará 
el remate.

El bastan leo de poderes, a cargo del 
licitador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Almería.

El contrato de construcción o ejecu
ción de la obra está exento totalmente 
del impuesto de derechos reales del 
timbre del Estado.

Madrid, 29 de febrero de 1956.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Ber
mejo.

1.129.—O.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
dp F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de cincuenta y seis <56) vivien
das y urbanización en Puerto Cabra (Las 
Palmas), acogidas a los beneficios que 
establecen la Ley de Viviendas dé Ren
ta Limitada, de 15 de julio de 1954 el 
Reglamento para su aplicación v el De
creto-ley de 29 de mayo de 1954, y de las 
que es promotor la Obra Sindical del 
Hogar.

Los datos principales y plazos dei con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que Seguidamente se in
dican;

I .— Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Fermín 
Suárez Valido.

El presupuesto de contrata asciende a 
la. cantidad de dos millones setecientas 
veintiocho mil ochocientas noventa y una 
(2.728.891) pesetas con treinta y un (31) 
céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de cual
quier Administración provincial Sindical 
y a disposición del Delegado provincial 
de Sindicatos de Las Palmas, es de cua
renta y cinco mil novecientas treinta y 
tres (45.933) pesetas con treinta y siete 
(37) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, tina- vez cerrado el

remate, asciende a ia cantidad de noven
ta y un mil ochocientas sesenta y seis 
(91.866) pesetas con setenta y cuatro 
(74) céntimos.

I I .— Plazos del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al concui* 

so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Las Palmas, 'du
rante. veinte días, naturales, contados a  
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN' 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técpicas en 
el que st desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata y el pliego, de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, es
tarán de manifiesto en la Secretaría Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de la 
Delegación Sindical Provincial de Las 
Palmas, sita en. la plaza de la Feria, sin 
número, en la Jefatura Nacional dé la - 
citada Obra (paseo del Prado, números 
18 y 20, Madrid), y en ei Instituto Na
cional de la Vivienda (Marqués de Cubas, 
número 21, Madrid), en los días y horas 
hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificara 
en la Delegación Sindical Provincial dé 
Las Palmas, a las doce horas del primer 
día hábil siguiente al de quedar cerrado 
el plazo de admisión de p.iegos.

Hecha por ia Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al ^rematante para 'que 
otorgue, en ei plazo de diez días un 
contrato provisional, debiendo en este 
^aso el adjudicatario depositar 10 fianza 
definitiva e iniciar ias obras dentro de 
ios diez días siguientes al otorgamiento 
del contrato

La fianza definitiva deberá sei deposi
tada en la Gaja General de Depósitos de 
Madrid, o en la respectiva Delegación dé 
Hacienda a disposición de la Delegación 
Nacional de Sindicados, antes dei otorga
miento del contrato provisional o dentro 
de los diez días siguientes al de la ndju- 
dicación definitiva en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en el caso de qüe 
la Obra Sindical del Hogar no huoieré 
hecho uso de la facultad que le concede 
el número primero de la condición quinta 
del pliego de condiciones económico-jurí
dicas. En el mismo plazo deberá el adju
dicatario formalizar, mediante escritura 
pública, el correspondiente contrato defi
nitivo de ejecución de las obras, las cuá
les deberá iniciar, caso de no existir 
contrato provisional dentro de ios die# 
días siguientes al de haberse firmado . Las 
obras deberán quedar terminadas en un 
plazo de diez mesés, a partir del día de 
su comienzo.
U I.^ -Form a de celebrarse el concurso-

subasta
Los licitadores presentarán dos sobres 

cerrados, lacrados y diados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económi
ca. en la que se especificará con toda 
claridad, y en letra, *1 importe poi ei que 
el licitador se compromete a ejecutar las 
obras con rigurosa y estricta sujeción al 
proyecto y al plazo previsto para su rea
lización El otro habrá de contener la 
documentación exigida para tomar parte 
en el concurso-subasta, así como las re
ferencias técnicas y financieras del con
currente. La documentación exigida se 
compondrá de los siguientes documentos:

1.° Carnet ^Nacional de Identidad del 
licitador o, en su caso, del apoderado 
cuando se trate de Fmpresa o Sociedad.

2.o Carnet de Empresa con responsa
bilidad, del licitador

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad liojtadora.

4.ó Poder suficiente para concurrir aV 
concurso-subasta,,
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5.° Resguardo do la Ca ja Ge aera i úc 
Depósitos cíe Madrid o de la Sucursal 
de la Delegación de Hacienda respectiva 
en su caso, justificativo de haber oicíc 
depositada a nombre del Instituto Nació- 
cional de la Vivienda 5.a fianza provi
sional.

Gé Ultimo recibo do lr> contribución 
industrial o documento justificativo de 
'no hallarse obligado a su pago,

T.° Recibo justificativo de estai as co
rriente en el pago de la cuota sindical.

S.q Justificantes "o encontrara al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
fíe los seguros y subsidios sociales.

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Deere* 
tos-leyes de 13 de mayo de 1953.

10. Declaración, y en su caso compro
bantes de que los materiales, artículos v 
electos que han de ser utilizados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de '4 de febrero de 1907)

11. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa, para contratar con 
el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente tíos o más concursos- 
subasta no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arri
ba, los licitadores podrán presentar, sus
tituyéndolos, testimonio notarial de aque
llos originales. Cualquier otra causa, jus
tificada a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta los mis
inos efectos, en' lo que al concurso-subas
ta se refiere, que los documentos origi
nales no presentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre los dos mencionados 
aspectos se estimen convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical provincial y formarán par
te de la misma, como Voca.es: el Presi
dente de la Ponencia «Construcción», del 
Patronato Sindical de la Vivienda; el 
Jefe de los Servicios Jurídicos de la 
C. N. S.; el Secretario Técnico de la 
Obra Sindical del Hogar, quien actuara 
como Secretario; el Arquitecto Asesor de 
la indicada Obra; Administrador o Inter
ventor delegados de la C. N. S. y el De
legado provincial del L N. V. o persona 
a quien éste confiera su representación.

Del acto del concurso-subasta dará fe 
y  levantará el acta el Notario que por 
rurno corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los c mcursantes no admi
tidos se destruirán ante el Notario, pro- 
cediéndose seguidamente a la apextura 
ante dicho Notario de los sobres admití 
tíos a la subasta, adjudicándose provisio
nalmente el remate a la proposición eco
nómica más baja. En caso de igualdad en 
la cuantía de las proposiciones se decidi
rá por sorteo.

Terminado el remate, sí no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa.

Si en el plazo señalado para lá consti
tución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulará, 
el remate.

El bastanteo de poaeres, a cargo del 
licitador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Las Palmas.

El contrato de construcción o ejecu
ción de la obra está exento totalmente 
del impuesto de derechos reales y del 
rimbre del Estado.

Madrid, 12 de marzo de 1956.—El Jefe 
nacional de la Obra. Luis Valero Ber
mejo.

1,1.27—0 , r706>

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S. anuncia el concurso-subas 
ta de las obras de construcción de cua 
renta y ocho (48) viviendas y urbaniza 
ción en Huesca, acogidas a los beneficios 
que establecen la Ley de Viviendas de 
Renta Limitada, de 15 de julio de 1954 
el Reglamento para su aplicación y e* 
Decreto-ley de 29 de mayo de 1954. y de 
las que es promotor la Obra Sinaicai del 
Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto ele ¿as edificaciones lia side 
redactado pof el Arquitecto don Mariano 
Lacarte Garasa.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos millones setecientas 
veinticinco mil seiscientas cincuenta y dos 
*2.725.652) pesetas con cuarenta í40) cén
timos.

lia fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuenta 
especial de Tesorería del Instituto Na
cional de ia Vivienda, es de cuarenta y 
cinco mil ochocientas ochenta y cuatro 
(45.884) pesetas con setenta y ocho (78) 
céntimos.

La fianza definitiva que ha de constl 
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de no
venta y un mil setecientas sesenta y nue
ve (91.769) pesetas con cincuenta y siete* 
(57) céntimos.

II.—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con 
curso-subasta se admitirán en la Dele 
gación Sindical Provincial de Huesca 
durante veinte (20) días naturales, con 
tados a oartir del siguiente al de la pu
blicación del presente; anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL' ESTADO, hasta las 
doce ñoras del día en que se cierre di
cho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata y el pliego de condiciones eco 
nómicas y jurídicas generales y particu
lares que han de rrgir en la misma es' 
tarán de manifiesto en la Secretaría Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar, de ia 
Delegación Sindical Provincial de Hues 
ca, sita en avenida del General Franco, 
número 9; en la Jefatura Nacional de la 
citada Obra (paseo del Prado, números 18 
y 20, Madrid), y en el Instituto Nacional 
de la Vivienda (Marqués de Cubas, nú 
mero 21, Madrid), en los días y horas há
biles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará • 
en la Delegación rindical Provincial de 
Huesca, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el, 
plazr de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro 
visional, la Obra Sindical del Hogar pô  
drá requerir al rematante para oue otor
gue, en el plazo de diez días, un contrato 
provisional, debiendo, en este caso, el 
addjudicatario depositar la fianza defini
tiva e iniciar las obras dentro de los diez 
días ,-iguientes al otorgamiento del con
trato.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos de 
Madrid  ̂ en la respectiva Delegación de 
Hacienda, en la cuenta especial de Te 
sorería dél Instituto Nacional de la Vi 
vienda, antes del otorgamiento del con 
trato provisional o dentro de los diez días 
siguientes al de la r djutíieación definiti 
va en el BOLETIN OFICIAL DEL ES 
TADQ, en el caso de que la Obra Sindi

i cal del Hogar no hubiere hecho uso do 
I ia facultad que le concede el número pri
mero de ia condición quinta dei pliego de 
condiciones económjcas-jundicas En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar, mediante escritura pública, eJ co
rrespondiente contrato definitivo de. e>?- 

.cución de obras, las cuales deberá ini
ciar, caso de no * existir contrato provi
sional, dentro de los diez días siguientes 
al de haberse firmado. Las obras deberán 
quedar 'prminadas en un plazo de clies 
meses, a partir del día de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse el concurso-subasta 

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacradas y sellados, uno de ios 
cuales contendrá la propuesta económi
ca, en la que se especificará con toda 
claridad, y en letra, el importe por el 
que el licitador se compromete a ejecu
tar las obras con rigurosa y estricta su
jeción al , proyecto y al plazo previsto 
para su realización. El otro habrá de con
tener la documentación exigida para to
mar parte en el concurso-subasta asi co
mo las referencias técnicas y financieras 
del concursante. La documentación exi
gida se compondrá ele lo? siguientes do
cumentos:

1.° Carnet nacional de identidad del li
citador, o, en su caso, del apoderado, cuan
do se trate de Empresa o Sociedad.

2.° Carnet de Empresa con responsabí 
lidad, del licitador.

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

4.° Poder suficiente para concurrir 
concurso-subas ta.

5.° Resguardo de la Caja General de 
Depósitos de Madrid o de la sucursal de 
la Delegación de Hacienda respectiva en 
su caso, justificativo de haber sido depo
sitada a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda la fianza provisional.

6.° Ultimo recibo de ia contribución 
industrial, o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo justificativo de esvtai ai co
rriente en el pago de la cuota sindical.

8.° Justificantes tíe encontrarse al co
rriente en d pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

9.° Declaración acreditativa de ia no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decretos- 
leyes de 13 de mayo de 1955

10. Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser utilizados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

11. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios ;i 
obras públicas, ni está incurso en ningu
na otra prohibición expresa para contra
tar con el Estado.

En el supuesto de .ue por celebrarse/ S i 
multáneamente dos o más concursos-su
basta no puedan presentarse los documen
tos originales relacionados más arriba, 
los licitadores podrán presentar, sustitu
yéndolos, testimonio notarial de aquellos 
originales. Cualquier otra causa, justifi
cada a juicio de la Mesa permitirá que 
el aludido testimonio surta los mismos 
efectos, en lo que al voncurso-suoasta se 
refiere, que los documentos originales no 
presentados.

Con las referencias técnicas y financie
ras se incluirán cuantos documentos in
formativos sobre los dos mencionados as- 
pectas se estimen convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y formai án par
te de «a misma, como Vocales: el Presi
dente de la Ponencia «Construcción» del 
Patronato Sindical dé la Vivienda; ei Je
fe de los Servicios Jurídicos de la C. N S.; 
el Secretario Técnico de la Obra Sindi
cal del Hogar, quien actuará como Secre
tario; el Arquitecto Asesor de la indicada
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Obra; Administrador o Interventor Dele
gados de la C N. S., y el Delegado Pro 
vinciai del I. N. V o persona a quien 
éste confiera su representación 

Del acto del concurso-subasta dará fe 
y levantará el acta el Notario que por 
turno corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no admi
tidos se destruirán ante el Notario, pro- 
cediéndose a la apertura ante dicho Nc¿ 
i ario de los sobres • Emitidos a ia subas
ta, adjudicándose provisionalmente el 
remate a la proposición económica más 

, baja. En caso de igualdad en la cuantía 
de las proposiciones se decidirá poi sorteo 

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los lidiadores 
103 resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
<iiie se retiran a la proposición declarada 
más ventajosa. ,

Si en el plazo señalado para la constl- 
i ación de la fianza definitiva no fuere 

constituida en forma reglamentaria v en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per 
tíerá la fianza provisional y se anulará 
el remate.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitado:-, se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Huesca •

K1 contrato de construcción o ejecu
ción de ia obra está exento totalmente 
del impuesto de derechos reales y del 
liirbre del Estado.

Madrid, 8 de marzo de 1956.—El Jefe 
nacional c¿ o la Obra, P. D., el Subjefe 
nacional, Enrique Salgado Torres.

1.128.—O (619)

C o n c u r s o  p ú b l ic o  para adjudicación de 
constructiva de un aljibe para la Resi
dencia de Productores José María Colían

te?, en Sierra Nevada (Granada)

lia Delegación Nacional de Sindicatos 
de P. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso público para las obrás de 
referencia.

Los datos principales y plazos del con
curso público, asi como la forma de ce
lebración del mismo, son los que segui
damente so indican:

1,—-Datos del concurso público

El presupuesto de las obras objeto del 
concurso público asciende a la cantidad 
de sesenta y cinco mil ciento sesenta y 

, cinco peáetas co .n  cuatro c é n t i m o s  
165.165,04). f

La fianza provisional que pará partici
par en el concurso público previamente 
ha de ser constituida en la Administra
ción de la Delegación Sindical Provincial 
de Granada es de mil trescientas tres pe
setas con treinta céntimos (1.303.30)

El plazo para efectuar la ejecución 
completa de las obras es de dos me

ases (2). figurando prevista en el artícu- 
"  lo 14 del pliego de condiciones económi

cas y jurídicas una sanción económica 
por cada día de retraso en el cumplimien
to de dicho plazo.

El régimen de abpno de las certifica
ciones y de la recepción de obras se re- 

 ̂ guian en los artículos 17 a 20 del plie
go de condiciones económicas y jurídicas*

II .—Planos del concurso público

Las proposiciones para optar al concur
so público se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Granada a las 
horas de oficina, durante veinte días <20) 
naturales, contados a partir1 del siguien- 

. al de la publicación del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y hasta las doce horas deí diá 
f n que se cierre dicho plazo.

La documentación completa que integra 
el proyecto y los pliegos de condiciones 
jurídicas-y económicas estarán de mani
fiesto en "la Delegación Sindical Provin- 
cUd de Granada, todos los días laoorabies. 
de las nueve y media p  las trece y media.

La apertura de los pliegos se efectuará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Granada, a las veinticuatro horas de ha
berse cerrado el plazo de admisión de 
Los mismos,

Los plazos para la constitución de la 
fianza definitiva, la firma del contrato 
de ejecución de obras, etc., son los fija
das en ios artículos 21 a 24 del plieso de 
condiciones jurídicas y económicas.

Foi'ma de celebrarse ti concurso- 
público

Los licitadores deberán presentar para 
tomar parte en el concurso público dos 
pliegos sellados y lacrados, üno de ellos 
contendrá la documentación exigida en 
el artículo tercero del pliego de condicio
nes jurídicas y económicas.. El otro plie
go contendrá la proposición económica 
para la ejecución de las obras, redactada 
en la forma prevista en el artículo cuar
to del citado pliego.

La Mesa, cuya composición es la fijada 
en el artículo sexto del mencionado plie
go de condiciones económicas y jurídicas, 
de conformidad con lo establecido en el 
artículo séptimo del citado pliego, fallará 
provisionalmente el concurso, previo el es
tudio de las condiciones e importe de 
cada una ele las ofertas correspondientes! 
a los licitadores admitidos al mismo.

Madrid, 15 de marzo de 1956.—El Jefe 
nacional de la Obra. Luis Valero Ber
mejo.

1,144—0 .

C o n c u r s o -s u b a s t a , para adjudicación de 
ampliación y reforma de la Casa Sindical 

de Huesca

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta para adjudicación de 
referencia.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta, así como la forma de cele
bración del mismo, son los que seguida
mente se indican:

I .—Datos del concurso-subasta

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de trescientas cuarenta y seis 
mil doscientas veinticuatro pesetas con 
catorce céntimos (346.224,14).

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Administra
ción de la Delegación Sindical Provincial 
de Granada, es de seis mil novecientas 
veinticuatro pesetas con cuarenta y ocho 
céntimos -.6.924,48).

El plazo para efectuar la construcción 
completa de las obras citadas es de tres 
meses (3), figurando prevista en el ar
tículo 14 del pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas una sanción econó
mica por cada día de retraso en el cum
plimiento de dicho plazo.

El régimen de abono de las certificacio
nes y de la recepción de obras se regula 
en los artículos 17 a 20 del pliego de con
diciones económicas y jurídicas.

II.~Pla?x>s del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Huesca a las ho
ras de oficina, durante veinte dias (20) 
naturales, contados a partir de) siguiente 
al de la publicación del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y hasta las doce horas del día en 
que se cierre dicho plazo.

La documentación completa que inte
gra el proyecto y los pliegos de condicio
nes jurídicas y económicas estarán de 
manifiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de Huesca, todos los días labora
bles, de los nueve y media a las trece y 
media.

ha, apertura de los pliegos se efectuará 
en la Delegación Sindical Provinciaj de 
Huesca, a las veinticuatro horas de haber
se cerrado el plazo de admisión de les 
mismos.

Los plazos para la constitución de le 
fianza definitiva, la firma del contrato 
de ejecución de obras, etc., son ios fija
dos en los artículos 21 a 24 del oliegu de 
condiciones jurídicas y económicos

III ,—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores deberán presentar cara 
temar parte en el concurso-subasta dos 
sobres séllados y lacrados üno de ellos 
contendrá la documentación exigida en 
el artículo tercero del pliego de .•ondiso
nes jurídicas y económicas El otro so
bre contendrá la proposición económica 
para la ejecución de las obras, redacta
da en la forma prevista en el arfcicuvo 
cuarto del citado pliego.

La Mesa, cuya composición es la fijada 
en el artículo sexto del mencionado plie
go de condiciones económicas y jurídi
cas, de conformidad con lo establecido 
en el artículo séptimo del citado pliego, 
únicamente abrirá las proposiciones co
rrespondientes a los licitadores admitidos 
a la subasta, adjudicándose provisional
mente a la más baja.

Madrid, 15 de marzo de 1956.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Boi- 
mejo.

1.145—0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA 

GUIPUZCOA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

El Tribunal Económico Administrativo 
Central, con fecha 3 de febrero próximo 
pasado, en expediente número 108 de 1951. 
ha dictado el siguiente acuerlo:

«... El Tribunal, fallando sobre el fon
do del recurso de alzada promovido por 
Julián Lacalle 111 escás, contra el fallo 
dictado con fecha 18 de septiembre de 
1951 en el expediente número 108 de 1951 
por la Junta Administrativa de Contra
bando y Defraudación de * Guipúzcoa, 
acuerda: 1.°, estimar en parte el recurso 
interpuesto en lo que a la falta de de
fraudación se refiere; 2.°, revocar, en su 
consecuencia, el fallo recurrido en sus 
pronunciamientos sobre personas respon
sables de infracción cometida, declaran
do en su lugar que son responsables en 
concepto de autores Rafael Novillo Gar
cía y Pedro SuspeiTegui Emparán, y en 
el de cómplice Julián Lacalle Hiescas; 
sobre circunstancias modificativas de res
ponsabilidad, declarando que procede con
firmar la estimación del posible delito co
nexo a Julián Lacalle Illescas, y sobre 
sanción impuesta, declarando en su lu
gar que procede imponer la multa del 
triplo al quíntuplo c\e los derechos de
fraudados en su grado mínimo a los au
tores y en su grado máximo a Julián La- 
calle Illescas. en la forma y proporción 
siguiente: a Rafael Novillo García y Pe
dro Susperregui Empavan, a cada uno de 
ellos, la multa de 38.142,58 pesetas (trein
ta y ocho mil ciento cuarenta y dos pe
setas con cincuenta y ocho céntimos), y 
a Julián Lacalle, la multa de 31.785,80 
pesetas (treinta y un mil setecientas 
ochenta y cinco pesetas con ochenta cén
timos), y para caso de insolvencia la san
ción subsidiaria de privación de libertad, 
a la que es de aplicación el indulto cor 
cedido por Decreto de 1 de mayo de 1951-. 
y 3.°, confirmar el fallo recurrido, en sus 
demás pronunciamientos, en lo que a iu, 

.falta de defraudación se refiere.»
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Lo que se publica para conocimiento 
del inculpado Julián Lacálle Jilescas, qiu 
se halla en domicilio ignorado, y cuyo 
último domicilio conocido fué en San Se 
hastian, calle Trueba. 8, cuarto derecha 
significándole que contra el expresado 
acuerdo puede interponer recurso de al
isada ante el Tribunal Supremo de Jus
ticia.

San Sebastián, 7 de marzo de 1956.—El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno: El 
Presidente (ilegible).

1.173—0.

LOGROÑO

Sección de Contribución sobre la Renta 
N o tif icac ión

Gpn arreglo a lo dispuesto en el articu
lo 37 del vigente Reglamento de Procedi
miento Económico-Administrativo, se no
tifica a los señores que a continuación se 
relacionan la imposición de una multa de 
quinientas pesetas, por no haber presen 
ludo en plazo reglamentario la declara
ción por Contribución sobre la Renta, 
unte esta Sección, por el año 1954, a lo 
cual venían obligados por la posesión de 
determinados signos externos de riqueza, 
manifestándoles por la presente que di
cha sanción deberá ser ingresada en esta 
Delegación de Hacienda de Logroño, así 
corno quedan obligados a formular la de

claración que se cita, poi triplicado, ajus
tada al modelo oficial, en la que expre
sen los rendimientos obtenidos, por todos 
conceptos, durante el año 1954.

Logroño. 9 de marzo de 1956.—El De
legado de Hacienda, Tirso Javier Diago 
Rüiz.

1.175—0.

Relación que se cita

Nombres y apellidos Ultimo domicilio conocido

D. Indalecio Peña Azofra 
D.a Catalina Montoya Segura 
D. Ramón Illescas Fuentes 
D José Rios Dominguez .....................
D. Esteban Berberana Benito .............. .
D. Julián Prieto Marcos ................ ...... .
D Nicolás Bascuñana Morales ....... .
D. Luis Gallego González ....... .
D. Ricardo Jiménez La Espada ...

Logroño.—-Carretera Villamediana, 6. 
Logroño.—Carretera Villamediana, 15, 
Logroño.—Marqués de Murrieta, 41. 
Logroño.—Calvo Sotelo, 16.
Logroño.—Dres Castroviejo, 4. 
Logroño.—Prol Av. P Galdós, BB. 
Logroño.— Dres Castroviejo, 7. 
Logroño.—R. Argentina (chalet),

> Logroño.—Dres. Castroviejo, 21.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Habiéndose ordenado por la Superiori
dad que d e . todos los iepósitos constituí 
dos en ?sta Caja Sucursal, que se hallen 
prescritos, de conformidad con o dispues
to en el artículo 11 del Reglamento de 19 
de noviembre de 1929. se verifique la de
volución de los mismos y se inglese si
multáneamente su importe en el Tesoro 
y no habiéndose podido adquirir df? los 
imponentes los resguardos que se expi

dieron a sil favor para la formalizacíón 
correspondiente, quedarán anulados, y 
sus importes adjudicados al Estado, si 
en el plazo de dos meses no se presenta 
reclamación alguna por narte de lo> in
teresadas que justifique su derecho a 
seguir en propiedad de los citados depó" 
sitos.

Santa Cruz de Tenerife, 10 de marzo 
de 1956—El Delegado de Hacienda, José 
Molowny Real,

1.198—0.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Fecha
de

constitución

Número 
de 

entrada

Número
de

registro
Nombre del imponente

Autoridad a cuya disposición 
se hallan Cantidad

y- 9-1926 
13- 9-1926
15- 9-1926
16- 9-1926
17- 9-1926 
17- 9-1926 
17- 0-1826 
17-9-1926
17- 9-1926 
24- 9-1926
9-10-1926

24-10-1920
15-10-1026 »
16-10-1926 
16-10-1926 
16-10-1926 
16-10-1926
18-10-1926 

,19-10-1926
19-10-1926 
2-11-1926 
2-11-1926
8-11-1926 

12-11-1926 
12-11-1926 
12-11-1926 
12-11-1926 
12-11-1926 
12-11-1926 
12-11-1926 
12-11-1926
12-11-1926
13-11-1926 
15-11*1926
1-12-1926
9-12-1926 

10-12-1926
10-12-1926
11-12-1926 
11-12-1926 
11-12-1926 
11-12-1926 
13-12-1926 
13-12-1920
13-12-1926
14-12-1926 
14-12-1926 
18-12-1026

7
U
13 
20 
22
23
24
25 
27 
33
3
4 
o 
6 
7 •
3
9

11
14
15 
•>
2
5 
•8 
10
11
12
14
15
16
17
18 
20 
22
2

13
14 
■15 
18
19
20 
21
25
26 
27 
2 o
32 ,
35

6.203
6.205
6.207
6.214
6.216
6.217
6.218 
6.219 
6.221 
6.224
6.227
6.228
6.229 .
6.230
6.231
6.232
6.233 
6.235
6.237
6.238
6.243
6.244 
6.246 
6.249
6.251
6.252
6.253 
6.255 
6:256
6.257
6.258
6.259
6.260 
6.261 
6.266
6.277
6.277
6.278 
6.281 
6.282
6.283
6.284 
6.287 
0.288
6.289
6.290 
6.294 
6.297

Feliciano Diaz Camachó ....... ..................
Manuel Medina ....... ................................
Antonio Duque -González ........................
Juan Hernández Díaz ....... „....................
Pedro Pérez Martin ................. ...............
Manuel Gutiérrez Sánchez ....................
Benito Tomás Pérez ...............................
Pedro Hernández Ortega
Martiniano D. Rodríguez ..........................
José Ana Rodríguez .............. ..................
Ayuntamiento San Sebastián. Gomera ..
Pedro González Lorenzo ..........................
Toribio Fleitas Morales ................... .
Juan Ramón Quintero ............................
José Padrón García ...........¿.......■„............
Agustís Gutiérrez Jesús ...............
Juan Méndez Machín ............. ................
Fernando Ortiz 1 Darlas ........... ...............
Benito Rodríguez Pérez ....... ..................
Manuel San Luis .....................................
Amalio Demetrio M an a  ..........................
Epifanio Alvarez García ............
Eustaquio Moéno Méndez ................ i,....
Juan J. Z' Ivarez Díaz ..............................
Máximo Bethencourt Sánchez ....... .........
Policarpo Rodríguez Torres ........ ............
Domingo Cedres Borges ........... .
Antonio Rodríguez Hernández ................
Domingo Luis García ..................
Cristóbal Díaz Castro ................... ..........
José González Díaz .................................
Manuel Oliva Hernández .........................
Ramón Méndez Machín ..........................
Andyés Padrón Hernández .......................
Pablo Estévez López ...............................
Miguel Roque Taño Pérez .......................
Miguel Díaz Díaz ....................................
.Miguel Dónale Tacoronte ..........................
Celestino Pérez Hernández ................... .
Edembiaño Pérez Rodríguez ...................
Gregorio Triana Pérez ............ .................
Críspiniano Pérez Pérez ..........................
Domingo Hernández .................................
Manuel Luis Molina .................................
Juan Rodríguez González ........ ..............
Basilio Guillermo Delgado ....................
Manuel Casañaz Córdovez ......................
Amonio Fernández .............................

\

. Intendente General M ilitar....
Intendente General M ilitar....

. Intendente General M ilitar....
Gobernador Civil .....................
Intendente Generál M ilitar....
Intendente General M ilitar....
Intendente General M ilitar....
Intendente General M ilitar....
Intendente General M ilitar....
Intendente General ‘ Hitar...
Alcalde-Pres. dicho Ayunt. ....
Intendente General Militar.., .
Intendente General M ilitar....
Intendente General M ilitar....
Intendente General M ilitar....
Intendente General M ilitar....
Intendente General M ilitar....
Intendente General Militar...
Intendente General M ilitar....
Intendente General Militar,, 
Intendente General T ilitar.,, 
Intendente General Militar,.. . 
Intendente General Militar..,,
Intendente General M ilitar....
Intendente General Militar....

»  Intendente General Militar,. , 
Intendente General Militar.. ,
Intendente General M ilitar....
Intendente General Militar... ,
Intendente General M ilitar....
Intendente General .lilitar....
Intendente General M ilitar....
Intendente General M ilitar....
Intendente General Militar..... 
Juzgado JnsLr. de La Crotava
Intendente General M ilitar....
Intendente General Militar 
Intendente General M ilita r ,
Intendente General M ilitar....
Intendente General M ilitar....
Intendente General M ilitar....
Intendente General M ilitar....
Intendente General M ilitar....
Intendente General H itar....
Intendente General M ilitar....
Intendefite General M ilitar....
Intendente- General M ilitar 
Intendente General Militar,, ,

 TO TA L

230.00 
186 00 
184 00

1.60 
230 00 
230 00
138.00
230.00
161.00 
230 00
24.00 

184 00
130.00 
182 00 
156 00
182.00 
156 00 
182 00 
210,00 
240 00 
180,00 
210,00
162.75 
300 00 
210.00 
210,00 
18b 00
232.50 
232 50
162.50 
232 5d 
186 00 
208,00 
130 00
3 2.00 

180,00 
260.00 
208.00 *
150.00 
210 00 
240 00 
300 00 
232 50 
232 50 
102 75
162.75
186.00 
300.00

9.145,85
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ZARAGOZA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

Por la presente se cita y emplaza a 
quienes el día 29 de enero de 1956, y en la 
estación férrea de Puebla de Brollón. y 
con destino a la del Campo de Sepulcro, 
de Zaragoza, facturaron una maleta, fi
gurando como remitente y consignatario 
Antonio Casaderas, resultando contener 
veintitrés kilos de café cnido, y a quien 
en la misma estación, y con el mismo des
tino. figurando como remitente y consig
natario José Acuña, facturó otra maleta, 
en cavo interior se encontraron 17 kilos 
de café crudo de procedencia portugue
sa; por resultar remitentes y consignata
rios desconocidos, a fin de que compa
rezcan ante este Tribunal Provincial de 
Contrabando y Defraudación, en el sa
lón de actos de .esta Delegación de Ha
cienda ei día 3 de abril próximo, a las 
once de su mañana, para responder de) 
expediente número 7 de 1956. que se ins
truye por contrabando de café, advirtién- 
doles que deben concurrir al acto por s) 
o por medio de apoderado legal, pudien- 
do aportar cuantas pruebas estimen con
ducentes a su derecho, y que pueden de
signar un Vocal del Tribunal, que sea 
de la Cámara de Comercio, o comercian
te matriculado, poniéndolo en conoci
miento del. Tribunal tres días antes de) 
señalada previniéndoles, por último, que 
de no comparecer se celebrará la vista 
sin su asistencia, de no ser que por cau
sa iustificada se solicite la suspensión del 
acto v a ello acceda la Presidencia del 
Tribunal.

Zaragoza. 9 de marzo de 1956.—El De
legado de Hacienda. Presidente. Basili- 
(les Marcos,

1.207—0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia_ \
Peticionario: Don Pedro Garriga Sa- 

bater.
Locafidad del emplazamiento: Cornelia 

de Llobregat.
Capital total: 750 000 pesetas.
Obieto de la petición: Sustituir e) 

compresor frigorífico de 45.000 frigorías 
hora últimamente autorizado por otro 
de 90 000 frigorías hora.

Producción total: 19.700 kilogramos' de 
hielo en jomada de veinticuatro horas

Maquinaria: Nacional
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
pub’icación. los escritos (por triplicado^ 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 29 de febrero de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.420—0 .

Peticionario: Don Fernando Valls Men
ción.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital actual: 30.000 pesetas. De la 
ampliación. 350.000 pesetas.

Objeto de la petición* Transformar su 
taller artesano textil en industrias de 
manufacturas textiles con la instalación 
de siete telares.

Producción: 14.000 metros de tejido pa
ra corbatas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anjuerior anuncio pueden

¡presentar, en el plazo improrrogable de
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, ios escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 5 de marzo de 1956.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2.4415—O.

OVIEDO

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don M a n u e l  Ibáñez
Orriola,

Objeto: Ampliar su industria de repa
raciones mecánicas, especialmente repa
raciones de cerrajería v montaje de vol
quetes para vehículos automóviles, sita 
en Gijón. con la instalación de los si
guientes elementos de Drocedencia na
cional:

Un horno a crisol de 250 kilogramos 
capacidad, con quemador de fuel-oil de 
unos 25/30 kilogramos "onsumo por hora 
y motor acoplado de 3 CV.

Una máquina moldear a mano.
Un tamiz desintegrador con electromo

tor de 2,5 CV.
Un tamiz eléctrico vibrador con elec

tromotor de 0.33 CV.
Una máquina mezcladora con electro

motor de 2 CV. Un tambor limpieza con 
electromotor de 2 CV.

Una piedra esmeril con electromotor de 
2 CV.

Capital: 250.000 pesetas.
Producción: Pequeñas piezas de hierro 

fundido para emplear en los propios tra
bajos

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la mis
ma presente los escritos que est.me ne
cesarios por duplicado ante esta Delega
ción y en el plazo de diez días, debida
mente firmados y reintegrados

Oviedo. 8 de marzo de 1956.-—El Inge
niero Jefe, Joaquín Cores Masavéu,

2.455-0.
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Muñiz García.
Objeto: Establecer una industria de fa

bricación de ladrillo y teja con la insta
lación de los siguientes elementos todos 
de procedencia nacional:

Un horno de ladrillo de 6x7  de dimen- 
siohes. 42 metros cuadrados.

Una máquina de moldear marca «Des- 
ber». con motor de 30 CV

Capital: 50.000 pesetas.
Producción: 55.000 piezas año tempo

rada.-
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime nece
sarios. en ei plazo de diez días, ante esta 
Delegación, por duplicado y debidamen
te firmados y reintegrados

Oviedo, 16 de febrero de 1956.—El In
geniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

2.454A
TOLEDO

NUEVA INDUSTRIA

Peticionaria* Don Femando Muñoz Ló
pez.

Emplazamiento: Puebla de Almoradiel.
Capital: 50.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 

nueva industria de fábrica de hielo.
Capacidad de producción: 250 kilogra- 

/m os en veinticuatro horas.
Esta industria empleará maquinaria 

nacional.
Los que se consideren afectados pre

sentarán en esta Delegación de Indus
tria los escritos/ oportunos por duplicado 
en el plazo de diez días.

Toledo, 8 de marzo de .1956.—El Inge
niero Jefe, Diego Mesa Suárez,

. 2.456-0*

VALENCIA
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Sanmartín Cí>- 
latrava.

Emplazamiento: Cuart de Poblet. 
Capital: 995.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de azulejos con «a instalación de 
dos hornos continuos de 30 tubos c/u., 
sistema Aicart, y desmontaje de otros 
dos, de 16 y 24 tubos, respectivamente, 
con instalación de elementos accesorios.

Producción: Anterior, 500.000 azulejos 
al año.

Después de ampliar, 2.000.000 de azu
lejos al año. 1

Esta industria empleará maquinaria y 
materias4 primas nacionales.

Se hace pública esta oetición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten ios escri
tos que estimen oportunos por triplicado, 
dentro del plazo de diez días en las ofi
cinas de etsa Delegación de Industria, 
plaza Alfonso el Magnánimo, núm. 6 

Valencia, 1 de marzo de 1956.—El In
geniero Jefe, J. Cucurella.

2.461-0.

Peticionario: Hijos de Emilio Gómez 
Sánchez.

Emplazamiento: Valencia.
Capital: 907.050 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria con una 

máquina de plegar, una de hacer tren
cillas, una de torcer, un telar de galones 
y seis plegadoras. v

Producción de la ampliación: 20.000 me
tros de trencilla y 40.000 metros de ga
lones metálicos al año.

Esta industria empleará materias pri
mas nacionales.

Se solicita importar un telar especial 
para tejer galones de hilos metálicos con 
jacquard. por un valor aproximado de 
247.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se ^consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya ipioortación se soli
cita presenten los escritos aue estimen 
oportunos por triplicado dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, plaza de Alfon
so el Magnánimo, 6.

Valencia. 28 de febrero de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, J. Cucurella.

2.460-0.  

Peticionario: «La Electricista Alcoya- 
na, S. A.».

Objeto: Instalar una linea trifásica a 
10 KV.. de 5.790 metros de longitud en 
simple circuito, con conductores de co
bre de 5 mm. O como modificación de la 
actual línea Alfarrasí a Benigánim. y 
con prolongación de 433 metros de línea, 
en doble circuito, afectando al suminis
tro de los pueblos Benisuera. Benigánim, 
Cuatretonda y Puebla del Duc.

Lo que se hace público a los efectos 
de lo que prescribe el articulo 86 del vi
gente Reglamento de Verificaciones Eléc
tricas

Valencia, 28 de febrero de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, J. Cucurella.
*2459-0.

Peticionario: Don Enrique Navarro Ar- 
náu.

Emplazamiento: Canals 
Capital: 200.000 pesetas 
Objeto: Ampliar su taller de artesanía 

con seis telares circulares v otros ele
mentos auxiliares.

Producción de la ampliación: 7.000 do
cenas de calcetines de algodón al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que



Anexo único.-  Página 1076 23 marzo 1956 B. O. del E .—Núm. 83

los industriales que se consideren afec- 
tados por la misma presenten ios escri
tos que estimen oportunos por triplicado, 
en el plazo de diez días en ias oficinas 
de esta Delegación de Industria, oiaza 
Alfonso el Magnánimo, número (3

Valencia. 28 de febrero de i 956.—El 
Ingeniero Jefe, J, Cücurella.

2.457-0.

Peticionario: «Volta, S A.».
Objeto: Instalar una linea aérea trifá

sica a 10 KV„ en doble ::i'cuito de 975 m. 
de longitud y con conductores de cobre 
de 3.5 mui. de diámetro v 7 mm de diá
metro para cada uno le ellos, a partir 
de la Subestación de Cuart y con término 
en el centro de seccionamiento y trans
formación de CONPESA, para suminis
tro a varias industrias.

Lo que se hace público a los efectos 
de lo que establece el artículo 86 del vi
gente Reglamento de Verificaciones Eléc
tricas.

Valencia. 5 de marzo de 1956.—El In
geniero Jefe, J. Cucurella.

2.463-0.
N ue vas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Salvador García Gra
nero.

Emplazamiento: Chella
Caoital: 100.000 pesetas.
Objeto: Instalar una nueva industria 

de fábrica de tejas y ladrillos.
Producción: Ladrillos huecos y macizos 

y tejas árabe. 600 000 oiezas al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias opimas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por ’a misma presenten los escritos 
que estimen oportunos oor triplicado en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria plaza de 
Alfonso el Magnánimo, número 6.

Valencia, 28 de febrero de 1956.—El In
geniero Jefe, J. Cucurella

2.458-0,

Peticionario: Don "uan Mari Navarro.
Objeto: Ihstalar en Pavareta, calle de 

Calvo Sotelo, número 2, una Industria de 
horno panadería, con amasado m ecánico.

Lo que se hace público para que si_ se 
desea se pueda solicitar, antes de diez 
dias. con preferencia a 'a anterior peti 
ción, el raslado a dicho lugar de alguna 
industria similar ya establecida iegalmen- 
te en la citada población.

Valencia, 29 de febrero de 1956.—El In
geniero Jefe, J. Cucurella.

2.462—0.

VIZCAYA 

N ueva  in s t a l a c ió n

Peticionario: Hidroeléctrica I b é r i c a  
Iberduero, S. A.

Objeto de ia petición: Montaje de una 
cabina subterránea de transforma, ión 
de 400 KVA., relación 13.200'230-133 V 
en el Parque de Bilbao, para mejora del 
servicio de dicho sector y conectada al 
circuito a 13,2 KV. v denominado «Recal- 
deberri V»

Los materiales a emplear serán de pro- 
* cedencia nacional.

Se hace pública esta "eticlón a fin de 
que las personas que se consideren afec
tadas por la misma ’ resenfen los escritos 
que estimen oportunos, en el plazo de 
diez días en esta Delegación de Indus 
tria (Gran Via, 45)

Bilbao, 24 de febrero ue 1956.—El In
geniero Jefe, P. Raholá

2.437—0 .

JE F A T U R A S  A G R O N O M I C A S

ZAMORA 

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Doña Carlina Lorenzo Lo
zano.

Clase de industria: Molino de piei sos.
Emplazamiento: Manzanal del Barco.
Capital: 50.000 pesetas.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para, que 

las personas que se consideren afectadas 
presenten por triplicado, y en el plazo de 
diez días hábiles, los eácrítos que estimen 
oportunos en esta Jefatura. Fray Diego 
de Deza. 16.

Zamora, 10 de marzo de 1956.—El In« 
‘ geniero Jefe, Fabriciano Cid.

2.449—O

Peticionario: Don M i g u e l  Blanco
García.

Clase de industria: Molino de pieñsos.
Emplazamiento: Algodre.
Capital: 50.000 pesetas.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para^que 

las personas que se consideren afectadas 
presenten por triplicado, y en el plazo 
legal de diez días hábiles, los escritos que 
estimen oportunos en esta Jefatura, pla
za Fray Diego de Deza, 16.

Zamora, 10 de marzo de 1956.—El In
geniero Jefe, Fabriciano Cid.

2.448—0.

SERVICIOS PROVINCIALES 
DE GANADERIA

MADRID 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don R o s e n d o  Orozco 
García.

Emplazamiento: Carretera de Aragón, 
número 149, Madrid.

Objeto: Ampliación maquinaria de una 
fábrica piensos compuestos.

Producción anual, 202.166 kilogramos.
Lo que se hace público a fin de que 

en el plazo de diez días hábiles puedan 
presentarse las reclamaciones por cua
druplicado contra la autorización de di
cha industria ante esta Jefatura Provin
cial de Ganadería (Almirante, 28).

Madrid, 10 de marzo de 1956.—El Jefe 
del Servicio, Esteban' Ballesteros.

2.466—0-
N u evas in d u s t r ia s

Peticionario; Don Mariano López Zar- 
zuelo.

Emplazamiento: Madrid (capital).
Objeto: Instalación de una tablajería 

de équidos.
Producción anual: 600 cabezas de ga

nado equino.
Lo que se hace público a fin de que 

en el plazo de diez días hábiles puedan 
presentarse las reclamaciones por cua
druplicado contra la autorización de di
cha industria ante esta Jefatura Provin
cial de Ganadería (Almirante, 28).

Madrid, 9 de marzo de 1956.—El Jefe 
del Servicio, Esteban Ballesteros.

2.468—0

Peticionario: Productos Farmacéuticos 
Nacionales «Profansa, S. A.»

Emplazamiento: López de Hoyos, nú
mero 69, Madrid.

Objeto: Instalación de una fábrica de 
piensos compuestos.

Producción anual: 2.000 kilogramos.
Lo que se hace público a fin de que en 

el plazo de diez días hábiles puedan pre- 
sentarse las reclamaciones por. cuadrupli
cado contra la autorización de dicha iu* -

dustria ante esta Jefatura Provincial de 
Ganadería (Almirante, 28).

Madrid, 9 de marzo de 1956.—El Jefe 
del Servicio. Esteban Ballesteros.

2.467—0 .

Peticionario: Don Pedro Sánchez Diez,
Emplazamiento: García de Paredes, 50, 

Madrid.
Objeto: Instalación de una tablajería 

de équidos
Producción anual: 600 cabezas de ga

nado equino.
Lo que se hace público a fin de que 

en el plazo de diez días hábiles puedan 
presentarse las reclamaciones, por cua
druplicado contra la autorización de di
cha industria ante esta Jefatura Provin
cial de Ganadería (Almirante, 28).

Madrid, 12 de marzo de 1956 —El Jefe 
del Servicio, Esteban Ballesteros.

2.470—0.

Peticionario: Don Francisco Alonso
Fernández.

Emplazamiento: Madrid (capital).
Objeto: Instalación de una tablajería 

de équidos.
Producción anual: 600 cabezas de ga

nado equino.
Lo que se hace público a fin de que en 

el plazo de diez días hábiiés puedan pre
sentarse las reclamaciones por cuadru
plicado contra la autorización de dicha 
industria ante esta Jefatura Provincial 
de Ganadería (Almirante. 28).

Madrid, 12- de marzo de 1956.—El Jefe 
del Servicio, Esteban Ballesteros.
* 2.469—0.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

GERONA

C o n v o c a t o r ia  para aprobar 50 (cincuen
ta) plazas de aspirantes en expectativa 
de ingreso en el Cuerpo de Camineros 

del Estado de esta provincia

Autorizada esta Jefatura por resolu
ción de la Dirección General de Carre
teras y Camipos Vecinales de 7 de fe
brero último bara celebrar el correspon
diente concurso a fin de aprobar 50 'cin
cuenta) aspirantes en expectativa de in
greso en el mencionado Cuerpo de Peo
nes Camineros, se fija el plazo de treinta 
días naturales, a contar de la fecha de 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO para 
presentar la correspondiente solicitud y 
documentación reglamentaria.

Los que en su día fueren designados 
para cubrir dichas vacantes disfrutarán 
de los haberes correspondientes a su cla
se. así como de los emolumentos que pue
dan corresponderles por olus de carestía 
de vida, cargas familiares, etc.

El concurso se celebrará con estricta 
sujeción a lo dispuesto en los artículos 
tercero, sexto, séptimo v octavo del vi- 

/gente Reglamento orgánico del Cuerpo 
de Camineros del Estado aorobado por 
Decreto de 23 de julio de 1943 Ley de 25 
de agosto de 1939. Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 16 de agosto de 
1940, aclaratoria de la citada Lev y lo 
preceptuado en el artículo 17 del‘ Regla
mento para la aplicación de la Lev de 
Protección a Familias Numerosas, apro
bado por Decreto de 31 de marzo de 1944 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
10 de abril siguiente), relacionado con la 
provisión de destinos públicos.

Condiciones para solicitar el ingreso

Si se trata de obreros afectos a los 
servicios de la Jefatura que s$ hallen 
trabajando más de dos años sin interrup
ción ni nota desfavorable o hijos de Peo
nes Camineros:
• a) No tener defecto físico que Irapo-
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sibilite o entorpezca el trapajo ni pade
cer enfermedad crónica que pueda oca
sionar la invalidez parcial -o tota»

b) No haber sufrido condena ni ex
pulsión de otros Cuerpos u organismos 
del Estado.

c) Haber observado ouena conducta 
según certificado de la Alcaldía corres
pondiente o de la Jefatura Local de Fa
lange Española Traaicionalista y de las 
J. O N. S.

d) Haber cumplido el servicio militar 
activo y no exceder de cuarenta años de 
edad.

Si se trata de aspirantes de ingreso 
directo, las anteriores condiciones y 
además:

e) Tener edad m a y o r  de veintitrés 
años y menor de treinta y cinco.

Conocimientos que se exigen

f) Leer y escribir/ y «as cuatro reglas 
aritméticas.

g) Formar una listilla de jornales 
materiales.

h) El Reglamento de Policía y Con
servación de Carreteras y Caminos Ve
cinales. aprobado por Real Decreto de 20 
de octubre de 1920; la oarte esencial de 
las disposiciones s o b r e  Circulación y 
Transportes por Carretera y el vigente 
Reglamento del Cuerpo.

i) Formular una denuncia.
j)  Anotar en los modelos que se les 

facfiiten os datos de circulación y acci
dentes.

k) Efectuar un machaqueo y conocer 
la forma y límites de las dimensiones que 
las oiedras machacadas deben tenei en 
consonancia con la naturaleza y dureza 
de las mismas y su empleo en las dis
tintas oartes del firme.

1) Reparar baches en firmes ordinarios 
y bituminosos y selección de los mate
riales adecuados oara ello, asi como los 
que se deben desechar.

m) Perfilar un trozo de paseo y de 
cuneta v acordar rasantes.

n) Forma de extender las pinturas y 
lechadas asi como las precauciones que 
se han de tomar, tanto en las primeras 
capas como en los repintados.

o) Nociones sobre arbolado en lo re
lativo a la plantación, cuidadó y poda,

p) Montar en bicicleta, limpiarla y 
conservarla.

Documentación

Solicitud dirigida al señor Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas de la provincia.
reintegrada con póliza de 1,50 pesetas, 
más el recargo correspondiente, acom
pañándose a la misma, para demostrar 
el derecho al concurso según el caso, 
los siguientes documentos:

a) Certificado médico acreditativo de 
^no tener defecto físico que imposibilite o

entorpezca el trabajo ni padecer enfer
medad crónica que oueda ocasionar la 
invalidez parcial o total.

b) Certificado negativo de anteceden
tes penales, exoedido por la Dirección

^General de Prisiones.
c) Certificación de buena conducta y 

de adhesión al Movimiento Nacional, ex
pedida por el Alcalde ie  su residencia 
habitual y visada por la Jefatura de Fa
lange Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S. y por el Comandante del 
tuesto de la Guardia Civil.

d) Partida del Registro Civil, legaliza
da si no corresoonde a la Audiencia Te
rritorial de Barcelona.

e) Documento acreditativo de haber 
cumolido con los deberes del servicio mi
litar activo. *

í ) Documentación q u e  acredite su 
condición de Caballero Mutilado de le
sión que no le impida ei desempeño de 
las funciones propias del cargo a que as
pira, ex combatiente, ex cautivo o huér
fano o dependiente económicamente de 
las víctimas de la guerra o de los asesi
nados por los rojos.

| g) Los ex combatientes deberán, ade
más. justificar haber alcanzado por lo 
menos la Medalla de Campaña o reunir 
tas condiciones que para su obtención se 
precisan.

Todos los documentos citados, que po
drán ser acompañados ele cuantos otros 
crean convenientes para acreditar mé
ritos, se presentarán directamente en ei 
Registro de entrada de esta Jefatura sito 
en la calle de Jaime I, número 28. duran
te las horas hábiles de oficina, debiendo 
el solicitante reintegrar debidamente to
dos aquellos documentos, que loe presen
tará cosidos a la instancia, recogiendo 
del encargado de la recepción de los mis
mos el correspondiente recibo que acre
dite su entrega.

En el caso de personal que presto sus 
servicios en esta Jefatura, la documen
tación se presentará por conducto regla
mentario al objeto de que al llegar a la 
misma, vaya informada por 'ei Ingeniero 
a cuyas órdenes preste servicio el solici
tante.

Examinados los documentos presenta
dos, se publicará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y de la provincia la 
relación de los individuos que reúnan las 
condiciones exigidas, y se les fijará día, 
hora y lugar para los exámenes, que 
efectuarán ante el Tribunal que oportu
namente se designe.

Se tendrá por desistido el admitido a 
concurso que dejare de presentarse a 
tiempo para practicar cualquiera de las 
pruebas á que ha de someterse para su 
clasificación.

Verificados, los exámenes, se formará 
una relación de Aspirantes con los que 
tengan mejores méritos y hayan obteni
do mayor puntuación en el examen, no 
pudiéndose aumentar, bajo ningún pre
texto, el número de aspirantes fijado en 
Qsta convocatoria, y los aue no figuren 
en la relación correspondiente no podrán 
alegar derecho alguno para las sucesivas.

Gerona, 7 de marzo de 1956.—El Inge
niero Jefe. Manuel Reig.

1.164—O.

Con cu rso  entre Peones Camineros vara 
arrobar 10 (diez) plazas de aspirantes a 
Capataces de entrada en las carreteras del

Estado y plantilla de esta provincia,

Autorizada esta Jefatura por ta Direc
ción General de Carreteras y Caminos 
Vecinales en 7 de febrero pasado para 
celebrar concurso a fin de aprobar 10 
ídiez) plazas de aspirantes en expecta
tiva de ser nombrados Capataces de en
trada para ir cubriendo las vacantes que 
en lo sucesivo se vayan produciendo, se 
hace público para conocimiento de los 
Camineros Peones a los cuales pueda in
teresar que:

El concurso se efectuará con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo cuarto del Re
glamento crean ico del Cuerpo de Cami
neros del Estado, aprobado por Decreto 
del Ministerio de Obras Públicas de 23 
de julio de 1943. con sujeción a la Ley 
de 25 de agosto de 1939. a la O d en  de 
la Presidencia del Gobierno de 16 de 
agosto dé 1940. aclaratoria de la citada 
Ley. y a lo preceptuado en el artículo 17 
del Reglamento para la aplicación de la 
Ley sobre protección a las familias nu
merosas anrnbado por Decreto de 31 de 
marzo de 1944.

Los que ..en su día fueren designados 
para cubrir dichas vacantes disfrutarán 
de los haberes correspondientes a su cla
se, así como de los emolumentos que pue
dan corresponder!es por plus de cares
tía de vida, cargas familiares, etc.

Condiciones necesarias vara tomar parte 
en el concurso

a> Ser Peón Caminero con dos años 
de práctica y buenos servicios.

b) Ser menor de cincuenta años.
c) Las demás condiciones que se exi

gen a los aspirantes a Peones Camineros.

Conocimientos que se exigen

d> Todos los que se exijan a ios Peo
nes Camineros, y además los siguientes: 

Llevar la listilla de jornales y ma
teriales de una brigada y hacer la co-
m n ? in cuenta con arreglo a los modelos oficiales.

f) Dirigir una cuadrilla de acuerdo 
C0̂  f/r°í?enes que se le comuniquen. 
r J & J ?  y reconocer los materiales corrientes para las obras

r) Trazar una curva circular sobre el 
dito8110 P° r algÚn Procedimiento expe-

i) Replantear la construcción de un peralte.
j)  Replantear la construcción de un 

caño y de un paso de cuneta 
k; Ejecutar un recargo de piedra ma

chacada y un riego de material bitumi
noso empleando la maquinaria adecuada, 
y las operaciones necesarias para la con
servación y las reparaciones más co
rrientes en firmes ae macadam y bitu
minosos.

1) Saber las épocas en que los mate
riales bituminosos pueden ser empleados 
en obra, según su naturaleza, y ^asos en 
que su empleo tiene aue ser suspendido.

m> Fabricar y emplear lechadas, mor
teros y hormigones que respondan a una 
dosificación dada.

n) Colocar, alinear y^ñvelar bordillos 
por medio de jalones, niveletas y nivel 
de albañil. -

o) Nociones de la construcción en ge
neral y el detalle de la práctica de alba- 
ñilería, cantería y carpintería de armar.

p) Preparar y emplear las pinturas 
más corrientes en carreteras.

q) Nociones rudimentarias de los me
canismos y reparación de las averías más 
frecuentes que no necesiten trabajo de 
taller, de la maouinaria de uso mas ge
neral en las obras de las carreteras.

r) Manejar la motocicleta, limpiarla 
y conservarla.

Documentación

Instancia reintegrada con póliza de 1,50 
pesetas, más el recargo correspondiente, 
dirigida al señor Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia solicitando ser 
admitido en el concurso; certificación 
acreditativa de no exceder de la edad 
de cincuenta años y toda aquella otra 
que justifique cuantos derechos se ale
guen para la clasificación que con arre
glo a las disposiciones anteriormente ci
tadas ha de tenerse en cuenta al verifi
carse ésta.

La documentación se presentará direc
tamente en el Registro de entrada de esta 
Jefatura, sito en la calle de Jaime I nú
mero 28, én horas hábiles de oficina y 
dentro del plazo de treinta días natura
les. a contar de la oublicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Examinados y clasificados ios docu
mentos oresentados, se ppbMcará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y de 
la provincia la relación de los admitidos 
que reúnan las condiciones exigidas y 
se les fiiará el día, hora v lugar para los 
exámenes.

Se tendrá por desistido el admitido a 
concurso que dejare de presentarse a 

.tiempo para practicar cualquiera de las 
pruebas a que ha de someterse para su 
clasificación.

Verificados los exámenes, se formará 
una relación de aspirantes con los que 
tengan mejores méritos v hayan obteni
do mayor puntuación en el examen, no 
pudiéndose aumentar bajo ningún pre
texto el número de plazas fijado en esta 
convocatoria, y los que no figuren en la 
relación correspondiente no podrán • ale
gar derecho alguno para las sucesivas.

Gerona. 7 de marzo de 1956.—-El In
geniero Jefe. Manuel Reig.

1,165-Oe
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JUNTAS d e  OBRAS Y  s e r v ic i o s  
DE PUERTOS

EL FERROL DEL CAUDILLO

Por Leyes tíe 22 de diciembre de 1949 
-BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero *358, de 24 de diciembre de 1949), y 
Ley de 17 de julio de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 200, de 
i 9 de julio de 1953). fué autorizada esta 
Junta para emitir Obligaciones por im
porte de treinta y cincuenta millones de 
pesetas, respectivamente, con destino a 
las obras y adquisiciones que en el artícu
lo segundo de dichas Leyes se enumeran 
y con las garantías especificadas en sus 
artículos sexto y ; óptimo.

De este total se hallan en circulación 
doce millones de pesetas, emitidos en 25 
de junio de 1950 y correspondientes a la 
primera emisión parcial serie A . diez 
millones de pesetas, puestos en circula." 
ción en primero de iulio de 1952. corres
pondientes a la segunda emisión parcial 
serie B : ocho millones de pesetas, corres
pondientes a ia tercera emisión parcial 
serie C. puesta en circulación en 10 de 
enero de 1953, correspondiendo estas tres 
emisiones parciales al empréstito tíe trein
ta millones autorizado por Ley de 22 de 
íiiciembre tíe 1949.

Con fecha 15 de marzo de 1954 se pu
sieron en circulación diez millones de pe- 
setas, correspondientes a la serie A dei 
empréstito tíe cincuenta millones de pe

setas autorizado por Ley de 17 de julio de 
1953,

Por último, con fecha 24 de octubre de 
1955 se efectuó lo, emisón de la serie B. 
de quince millones de pesetas, correspon
dientes al empréstito de cincuenta millo
nes tíe pesetas autorizado por Ley de 17 
de julio de 1953,

Estas emisiones se hicieron con arreglo 
a las Ordenes ministeriales de 18 de fe
brero de 1950 7 de abril de 1952, 20 tíe 
enero de 1953. 6 de marzo tíe 1954 y 24 
de octubre de 1955, aprobando las condi
ciones de emisión propuestas.

Las obligaciones de cada serie llevan 
número correlativo y devengan ei inte
rés anual del 5 por 100, con impuestos a 
cargo tíe los tenedores, pagadero por cu
pones semestrales con vencñniento en 30 
de junio y 31 de diciembre de cada año. 
siendo el próximo cupón a pagar el de 
vencimiento en 30 de junio de 1956.

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en el Reglamento para la Organización 
V Régimen de las Bolsas de Comercio, se 
"publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a Los efectos de que puedan ser 
objeto de cotización los valores reseñados 
en la última emisión, por cotizarse ya,ios 
tíe emisiones anteriores.

El Ferrol del Caudillo, a 3 tíe marzo de 
1956.—El Presidente, C. Antón Palacios.— 
El Secretario-Contador, Antonio Yortíi tíe 
Carnearte*

993—0 ,

A N U N C I O S  PARTICULARES
BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA 

MADRID

El día 2 de abril próximo, en las ofi
cinas de dicho Banco, a las diez y media 
de la mañana, tendrá lugai públicamente 
el sorteo para designar las Cédulas h i
potecarias 4 por 100 ex-.ntas de impues
tos que deben ser amortizadas con arre
glo a los Estatutos y a les acuerdos del 
Consejo de Administración.

N Las Cédulas designadas por ia suerte 
se reembolsarán a la par desde el día 
l de julio próximo, dejando de devengar 
Intereses e! mismo dia.

Lo que por acuerdo del Conseje de Ad
ministración y de conformidad con los 
artículos .04, 114 y 117 de los Estatutos, 
se pone por medio de este anuncio en 
conocimiento del público,

Madrid, 20 de marzo de 1956.—El Se
cretario. *7, García y Martínez de Ve
lasco.

2.736—P

«

B A N C O  D E  T O L O S A  

TOLOSA

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria para el dia 7 de 
abril próximo, a las cinco de la tarde, en 
el domicilio social, para trata: de la 
aprobación de las uentas y Memoria 
correspondientes al último ejercicio tíe 
1955, reelección o sustitución de señores 
Consejeros y nombrar Censores de Cuen
tas. De no constituirse Junta ordinaria 
válidamente en primera convocatoria, se 
celebrará en segunda el día 9' del mis
mo mes.

Tolosa. 12 de marzo de 1956.—El Se
cretario del Consejo de Administración. 
José María Caballero Arzuaga*

METALES CENTRIFUGADOS, S. A. 

BILBAO
De acuerdo con el artículo 17 de los 

Estatutos sociales, se convoca a Junta 
general ordinaria de accionistas para el 
día 12 del /próximo mes de abril a las

cuatro de. ¿a tarde, en su domicilio socia:, 
para la aprobación de. in Memoria, ba
lance, cuentas correspondientes al ejer
cicio de 1955, nombramiento do censores 
de cuentas par a el ejercicio do 1956 y 
ratificación de nombramiento do conse
jero.

Bilbao. 17 de marzo de 1956.—El Con 
sejo de Administración.

2.732-P.

PAPELERA DE CANARIAS, S. A. 
SANTA CRUZ DE TENERIFE

Habiéndose extraviado cien acciones de 
esta Sociedad, números 6.001 al 6.100. 
propiedad de don Nicolás Hernández Pé
rez, se concede un plazo de un mes para 
admitir reclamaciones, pasado el cual se 
expedirán duplicados de las mismas sin 
responsabilidad para la Sociedad.

Santa Cruz de Tenerife 1C de marzo 
de 1956. — El Secretario del Consejo de 
Administración, Ricardo Melchior.

2.739—P.

HOTEL REGINA, S. A,
MADRID 

J u n t a  g e n e r a l , o r d in a r ia

Se convoca á los señoree accionistas de 
esta Compañía a la Junta general ordi
naria, que se celebrará el dia 9 de abril, 
a la s ' seis de la tarde, en su domicilio 
social, calle de Alcalá, número 19.

Serán sometidos a la deliberación y 
decisión de la Junta la gestión social, las 
cuentas y el balance del ejercicio 1955 
y la propuesta sobre la distribución de 
beneficios, así como la reelección de un 
Consejero a quien corresponda cesar y la 
designación de censores para el año 1956.

Madrid, 20 de marzo de 1956.—El Con
sejo de Administración.

2.752—P.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

151.° sorteo de la emisión de 1908, ai 4 por 100, canjeada por ki de 1949.
69.° sorteo do la emisión de 1928, al 3 por 100, sin impuesto, canjeada en 1949.

Nota de los títulos de la Deuda amortizable que han sido amortizados en los sorteos 
celebrados en el día de la fecha

Número 
de las 

bolas que 
representan 

los lotes

Numeración 
de los títulos 
que deben ser 

amortizados

Número 
de las 

bolas que 
representan 

los lotes

Numeración 
de los títulos 
que deben ser 

amortizados

Número 
do las 

bolas que 
representan 

los lotes

Numeración 
de los títulos 
que deben ser 

amortizados

Emisión de 1908* al 4 por 100, canjeada per la de 1949

Serie A í 2.416 
2.687 
2.733 
2.848 
3.031 
3.052 
3.069

Se

42 
147 
172 
2 43 

' 315 
386 
557

24.151 a 60 , 
26.861 »  70 
27.321 » 30 
28.471 »  80 
30.301 »  10 
30.511 »  20 
30.681 »  90

rie B  |

411 a 20 
1.461 » 70 
1.711 »  20 
2.421 »  30 
3.141 » 50 
3.851 »  60 
5.561 »  70

135
145
345
292
442

'496
o78
734
938

1.073
1.298
1:311
1.313
1.317
1.400
1.469
1.600
1.779
1.796
1.820

135
145
245
292
442
496

,678
734
938

1.073
1.298
1.311
1.313
1.317
1.400
1.469
1.600
1.779
1.796
1.820

104 
122 
142 
176 
210 
393 
404 
611 
612 
741 
781 
927 

1.018 
1.099 
1.171 
1.173 
1.419 
1.448 
1.489 
1.701 
1.722 
1.769 
1.871 
1.925 
1.987 
1.995 
2.246 
2.391 
2,39 6

1.031 a 40 
1.211 »  20 
1.411 »  20 
1.751 »  60 
2.091 »  100 
3.921 »  30
4.031 »  40 
5.101 »  10 
6.111 »  20 
7.401 »  10 
7.801 »  10 
9.261 »  70

10.171 »  80 
10.981 »  90
11.701 »  10 
11.721 »  30 
14.18Í »  90 
14.471 » 80

. 14.881 »  90 
17.001 » 10 
17.211 »  20 
17.681 »  90
18.701 »  10 
19.241 »  50 
19.861 »  70 
19.941 »  50 
22.451 »  00 
23.901 »  10 
23.951 »  601

j  Serie C |

92 
113 
180 \ 
183 
190 
470

911 a 20 
1.121 »  30 
1.791 800 
1.821 » 30 
1.891 » 900 
4.691 »  700

Serie E
230
233
298
307
312
715
720
m

230
233
298
307
312
71$
720
m

Serie D |
20

1 mi
20

1.02 ^
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Número 
de las 

bolas que 
representan 

los lotes

Numeración 
de los títulos 
que deben ser 

amortizados

Número
de las 

bolas que 
representan 

los lotes

Numeración 
de ios títulos 
que deben ser 

amortizados

Número 
de las 

bolas que 
representan 

los lotes

Numeración 
de los títulos 
que deben ser 

amortizados

Emisión de 1928, al 3 por 100, sin impuesto, canjeada en 1949

Serie A 614 
 710 

844 
883 
898

1.432
1.662 

 3.353 
 3.491 

 4.048 
4.056 
6.271 
6.354 
6.372 
6.974 
9.064 
9.315 
9.907 

10.498 
11.055 
12.698 
12.712 
12.810 
13.622

614
710  
844 
883
898

1.432  
1.662 
3.353 
3.491
4.048 
4.056
6.271
6.354 
6.372 
6.974 
9.064 
9.315 
9.907

10.498
11.055 
12.698 
12.712  
12.810 
13.622

11.137 
 12 433 

12.495 
13.036 
13.383 
13.634 
14.016 
14.501 
15.515 
15.577 
15715 
15 727 
15.967 
16.174 
17.210 
17.249

11.137
12.433
12.495
13.066
13.383
13.634
14.016
14.501
15.515
15.577
15.715
15.727
15.967
16.174
17.210
17.349

722
1.183
1.687
1.771

72.101 a 200 
118.201 » 300 
168.601 »  700 
177.001 » 100

Serie B

287
306

1.182
1.341
2.836
3.549
3.654
4.254
4,272
5.317
5.453
5.037
6.383

2.861 á 70 
3.051 )> 60 

11.811 » 2ü 
13.401 » 10 
28.351 » 60 
35.481 » 90
36.531 » 40
42.531 » 40 
42.711 » 20 
53.161 » 70 
54.521 » 30 
56.361 » 70 
63.821 » 30

Serie F 

I.J33 
1.987 

 2.217 
2.564 
2.880

 3.284 
3.350 
3.869 
3.945 
3.962
4.313 
4 647 
4.920 
5.29?. 
5,047

1.083 
. 1.987 

2.217 
2.564 
2.880 
3.284 
3.350 
3.869 
3.946 
3.963 
4.313 
4.647 
4.920 
5.293 
5.94?

Serie C

1.050
1.237
1.375
1.927
2.408
2.713
2.940
3.669
5.225
5.455
6.936
6.176
6.205
6.483

10.491 a 500 
12.361 » 70 
13.741 » 50 
19.261 » 70 
24,071 » 80 
27.121 » 30 
29.391 »  400 
36.681 » 90 
52.24.1 »  50 
54.541 » 50 
60.351 » 60 
61.751 » 60 
62.041 » 50 
64.821 » 30

Serie E 

339 
097 

1.052 
1.475 
2.369 
2.880 
3.442 
5.191 
5.6G5 
5.722 
6.841 
7.709 
7.748 
7.496 
8 764 
9.286 

10.071

339
697

1.052
1.475  
2.369 
2.880  
3.442  
5.191  
5.665  
5.722  
6.841
7.709  
7.748  
7.996
8.764  
9.286

10.071

Serie G

262 262

Serie  C ¡ Serie H
«53
600

253
600 ■ 247 247

' M adrid, 1 de marzo de 1956.—El Secretario general, Alberto de Alcocer.—Visto 
bueno: por el Gobernador, Antonio R , y Morales de Setién.

1.001.—P.

ESTABLECIM IENTOS VILAR* S. A.

BARCELONA

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas de dicha Sociedad, que se ce
lebrará el día 30 de abril, a las seis de 
la tarde, en el dom icilio social, para la 
aprobación de la Memoria y balance co
rrespondiente al ejercicio de 1955.

Barcelona, 16 de marzo de J95G.—El 
Gerente, j la iís  Vilar.

2.742-P.

INDUSTRIA A U X ILIA R  DEL TRA N SPORTE. 
S .  A .  (I. N. T. R. A. S. A.)

Tom ás Bretón, uúin, 48

M AD R ID

De acuerdo con nuestros Estatutos s o 
ciales y disposiciones legales, se convoca 
;■ los señores accionistas de esta Socie- 
i ad a la Junta general ordinaria que en 
ci dom icilio social se celebrará el próxi
mo día 25 de abril, a las diecisiete horas, 
r i primera convocatoria, y en segunda, 
si fuere preciso, el día 26 del mismo mes 
y u igual hora, al objeto de deliberar so
bre el siguiente orden del día: 

l.° Lectura Uci acia  anterior.
Lectura y aprobación, si procodo.

de la Memoria, balance v resultados del 
ejercicio 1955.

3.° Nom bram iento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1956.

4.° Ruegos y preguntas.
Madrid. 15 de marzo de 1956.—El Con

sejo de Adm inistración,
2.748-P.

LA ELECTRICA DEL DUENDE, S. A.

VILLA CARRILLO  (JAEN)

El Consejo de Adm inistración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a los se
ñores accionistas a Junta general ordi
naria, que se celebrará el día veintidós 
riel próxim o mes de abril, a las doce 
treinta horas, en su dom icilio social ca 
lie del Generalísim o, número 23. en pri
mera convocatoria, y en segunda, a igual 
hora, el día veintitrés del mismo mes y 
año.

Los asuntos puestos a la orden del día 
serán:

1.(' Examen y aprobación, en su caso, 
de la M emoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1956.

2.° Nombramiento, de }os censores de 
cuentas.

3.° In form e del Conseje.
4.° Ruegos y preguntas.
Los señores eme clesee»'. asistir a rsfa

Junta depositarán sus títulos con  ocho -

días de anticipación, por ío menos, al e n  
que ha de tener lugar la Junta 

Asimismo, a partir dei día de ia fecha 
pueden pasarse por las oficinas del local 
social para examinar el balance del úl
timo ejercicio junto con los com proban
tes del mismo.

Villacarrillo, 20 de marzo de 1956. 1
2.750-P.

SOCIEDADES FILIALES DE 
HIDROELECTRICA ESPAÑOLA

M AD RID

I n t e r e s e s  o b l ig a c i o n e s  s e r i e  I . l  n ú m f r o s  
1 a l  200.000

Previo cum plim iento de las disposicio 
nes legales, a contar del día 1 de abril 
próxim o se pagarán los intereses semes 
trales, a razón del 6 por 100 anual do 
las obligaciones de la primera serle, nú
meros 1 al 200.000, contra entrega del 
cupón corriente y con deducción de im
puestos, ' en cualquiera de los siguientes 
Bancos y Sucursales: Vizcaya, Español 
de Crédito e Hispano Am ericano 

Madrid, 16 de marzo de 1956.—Por las 
Sociedades Filiales de Hidroeléctrica Es
pañola (ilegible).

2 749-P.

SOCIEDAD A U X ILIA R  DEL PUERTO 
DE PASAJES, S. A.

PASAJES

JUNTA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a ios señores accionistas do 
esta Sociedad a Junta general ordinaria, 
que se celebrará en primera convocatoria, 
o en segunda si nubiere lugai\ los dias 18 
y 19 de abril de 1956, respectivamente, a 
las cuatro y media de la tarde en el 
dom icilio social (edificio de oficinas, piso 
cuarto. Pasajes), con arreglo al siguiente, 
orden del d ía :

Examen y aprobación, si procede, cíe 
la Memoria, balance y cuenta de pérd i
das y ganancias.

Nombramiento de censores de cuen
tas.

Lectura y aprobación del acta.
Pasajes. 20 de marzo de 1956.— El Con

sejo de Administración.
2.753— P.

U RBAN IZADORA CORUÑESA, S. A.

LA CORUÑA

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en el do
m icilio social a las doce horas del día 
31 del corriente, para proceder al exa
men y aprobación, si ha lugar, de la 
Memdria. balance y cuentas del ejercicio 
ae 1955 y para la elección de censores 
de cuentas para el año en curso.

La Coruña, 14 de marzo de 1956.— El 
Consejo de Administración.

2.756—P.

HARINERAS TUROLENSES 
REUNIDAS, S .  A .

En liquidación

TERUEL

Para dar cum plimiento al artículo 166 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
convoca Junta general extraordinaria de 
accionistas de esta Sociedad, en primera 
convocatoria, para el día 27 de abril 
de 1956, a las doce horas, en el dom icilio 
del liquidador, avenida de Zaragoza, nu
mero 14 en, Teruel.

Si en esta convocatoria no se reunie
ran presentes v representadas el núm ero 
cL- acciones que determina la Ley se co r -  

. voca, en segunda, para el día 28 ae abril
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de 1956, en el mismo local y hora, para 
La aprobación, si procede, dol siguiente ba- 
mnce final de disolución de la Socieoad:

Activo : Cuenta de resultas, 300.000 pe
setas.

Pasivo: Capital. 300.000 pesetas.
Teruel 17 de maxRO de 1956.—El iiquV- 

tlador (ilegible;.
2.757—P,

TUNTA SINDICAL DEL COLEGIO 
DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA 

DE BILBAO
A DMISIÓN DE VALORES A LA CONTRATACIÓN 
PÚBLICA Y COTIZACIÓN OFICIAL EN BOLSA

Esta Junta Sindical, en sesión cele
brada el dio de la fecha, haciendo uso 
de las facultades que }e  lonfieren los Re» 
“ lamentos General de Bolsas de Comer
cio y cié Eegimen Interior de la de Bil
oco. luí acordado admitir a la contrata
ción pimiiru. t* incluir en las cotizaciones 
niiciaies de esta Bolsa de Comercio 200.000 
«aligaciones simples y a) portador, emi
sión 8 de enero de 1955, de mi! pesetas 
nominales cada una, completamente des
embolsadas. números L 200.000. ambos 
inclusive, sin garaúna especial, al inte
rés del 6,50 por 100, pagadero por semes
tres naturales vencidos en 30 de jimio 
y 31 de diciembre (¿e cada año. amorti
zadles a ia par en un plazo máximo de 
rreinta años, a partir de 1959. con arré
alo al cuadro' de amortización que se 
inserta en el dorso de los titules, reser
vándose • la Sociedad, entre (otras la fa
cultad de anticipar la amlrtización de 
la emisión total o parcialmente, que han 
sido emitidas v puestas en circulación por
 

la Sociedad Anónima Unión Española de 
Explosivos, domiciliada en Madrid.

Lo que se anuncia a los señores inter
mediarios y al pubilco en general para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Bilbao, 13 de marzo de 1956.—El Se
cretario, José Manuel de Oraa. — Visto 
bueno, el Síndico Presidente, Julio Egus- 
quiza.

2.738-P.

CAJA HISPANA DE PREVISION 

Compañía Capitalizadora, S. A. 

BARCELONA

E n , cumplimiento de cuanto determina 
el artículo 13 de los Estatutos sociales de 
esta Compañía, se convoca Asamblea ge
neral ordinaria de accionistas en el lo
cal social de la misma, calles de Lau
na, 13, y Caspe. 42, principal. Barcelona, 
para el próximo día 11 de abril, a las 
veintidós treinta horas, en primera con
vocatoria, o al día siguiente, a la misma 
hora, en segunda convocatoria, con arre
glo al siguiente orden del día:

1.® Designación por la Asamblea de es
crutadores para las elecciones.

2.° Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de pér
didas y ganancias correspondientes al 
ejercicio de 1955.

3.° Designación de los Censores para 
el ejercicio de 1956.

4.® Examinar y aprobar, si procede, la 
. gestión del Consejo.

Barcelona, 15 de marzo de 1956. — El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, José Catalá Sáenz.

X.379—F,

A D M IN ISTR A C IO N  DE JUSTICIA
AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID 

E dicto

Don Enrique Torres Estrada, Oficial de
Sala, Letrado, de esta Audiencia Terri-
lorial.

Certifico: Que en la causa referente al 
i olio número 935 de 1952, sumario 237 de 
1952, procedente del Juzgado de Instruc
ción número 12, contra Ildefonso Molina 
Miras, por cielito de abusos deshonestos, 
por la Sección Tercera de esta Audiencia 
i Provincial, y en virtud de providencia, de 
íeohá treinta y uno de enero del corrí en- 
¡e año mil novecientos cincuenta y seis, 
pii la cual se interesa sea publicado en el 
BQLETIN OFICIAL DEL ESTADO y de 
¡a provincia el auto con fecha doce de 
marzo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, que literalmente escom o sigue:

«Audiencia Provincial. Señi’es de la 
Sección Tercera don Santiago Blasco, 
don Alejandro García, don José Espino 
mi.—Madrid, doce de marzo de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.

Resultando que una vez firme la sen-, 
1 encía dictada en esta causa, se comuni
có la misma, a los efectos de la condena 
condicional, al Ministerio Fiscal, que la 
ha devuelto con dictamen en el que 
capone que, a su juicio, no existen méri- 
ios para dejar en suspenso la ejecución 
de la que le ha sido impuesta al proce
sado Ildefonso Molina Miras;

Considerando qúe concurriendo, como 
concurren en el presente caso, las tres

condiciones determinadas en el artículo 
noventa y tres del Código Penal vigente, 
y teniendo en cuenta, además, los antece
dentes del reo, naturaleza jurídica del 
hecho punible y circunstancias en que el 
mismo se realizó, procede en suspenso, 
por el plazo de tres años, la aplicación de 
la pena de privación de libertad impuesta 
en esta causa al referido procesado;

Vistos, además del citado, el articulo 
noventa y dos y sus concordantes del 
mencionado Código y la Ley de diecisie
te de marzo de mil novecientos ocho so
bre Condena condicional,

Se suspende por el plazo de tres años 
la aplicación de la pena de privación de 
libertad de un año de prisión menor im
puesta en esta causa ,al procesado Ilde
fonso Molina Miras, por sentencia firme 
fecha siete de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y tres, quedando subsisten
tes los demás pronunciamientos que la 
misma contiene; y cítese a dicho proce
sado, con los apercibimientos legales, pa
ra que en el siguiente día al de su cita
ción, y hora de las diez y media de la 
mañana, comparezca ante este Tribunal 
para la práctica de las diligencias preve
nidas en el artícúlo séptimo de la indi
cada Ley, y verificado dése cuenta para 
acordar lo demás que proceda. Y  remí
tase ai Registro Central de Penados y Re
beldes la ficha de suspensión de condena

Asi lo acordaron y firman los señores 
del margen, de que certifico.—Santiago 
Blasco. — Alejandro, García. — José Espi
nosa.»

Y  para que la presente sirva de cédula 
de notificación y citación .en debida y le
gal forma al procesado Ildefonso Molina

. Miras, y para su publicación en el 'BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, expido 
la presente, que firmo, rubrico y sello, en 
Madrid a diez de febrero de mif novecien
tas cincuenta y seis.—El Oficial de Sala. 
Enrique Torres,

, X.287— J,

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

 MADRID
E dictos

En virtud de lo acordado por el ceñor 
Juez de Primera Instancia número dos d$ 
esta capital, en el expediente de cuenta 
jurada promovido por el Letrado don 
Francisco Fernández-Vegue y Gómez, con* 
tra su cliente doña María Dolores García 
y Fernández del Castillo, en reclamación 
de cantidad, se saca a la venta por pri
mera vez, en pública subasta la siguiente

Casa número 21 de la calle de San An
drés. de esta capital, d<* 163.33 metros 
cuadrados de .superficie, equivalentes a 

. 2.168 pies 18 decímetros de pie; únda al 
Saliente, o frente, con la referida callo 
de Sán Andrés, número 21, en una línea 
de 14 metros y 20 centímetros; al Norte, 
en la medianería derecha, con la cas* 
número 23 de ia misma calle, propiedad 
de don Manuel Gómez, ofi línea de doce 
metros lineales; al Poniente, que es e.» tes
tero, linda con el testero de la casa nú
mero 8 de la calle de Ruiz, propiedao de 
doña Soledad Suárez Maclas, que ante:-» 
perteneció al expresado señor Gómez, mi
diendo ficha línea 14 metros lineales, y 
al Mediodía, o medianería izquierda, con 
la casa número 19 de la misma calle de 
San Andrés, propiedad de doña Juana 
‘Bruaga, antes del señbr Gómez, en longi
tud de x2 metros linéales y seis centíme
tros. Consta la expi esada casa de planta 
de subsuqio, distribuida en dos cuartos 
habítales; plantó baja en portal poste- 
ría posterior, patío, escalera y dos cuar
tos y la p’anta principal, segunda, ter
cera y cuarta, en dos cuartos cada una, 
más los peraltes de armadura, destinados 
a buhardillas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzagdo, sito en la 

r casa número uno de la calle del General 
1 Castaños, el día veintisiete de abril pró

ximo, y hora de las doce, bajo las si
guientes condiciones •

Primera. La expresada finca sale a pú
blica licitación por ex precio de doscientas 
cincuenta mil pesetas, en que ha side ta
sada pericialmente.

Segunda. No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del in
dicado tipo, y para tomar parte en el 
remate- deberán consignar previamente los 
licitadores en la mesa del Juzgado, o en 
la Caja General de Depósitos el die-3 
por ciento de la expresada suma, sin cuyo 
requisito r.o serán admitidos 
■ Tercera. Los títulos de propiedad de la 

finca, suplidos por certificación del Re
gistro de la Propiedad, estarán de mani
fiesto en la Secretaría para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parto 
en la subasta, previniéndose a los licita
dores que deberán conformarse con ellos, 
Sin tener derecho a exigir ningunos otros

Cuarta. Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes* entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de 'os mismos sin des
tinarse a su extinción el precio dei re
mate.

Dado én Madrid, a ocho de marzo de 
mil novecientos cincuenta y seis --El Se
cretario, Antonio YáñeZ.—Visto bueno’ . 
El Juez de Primera Instancia (ilegible).

2(720—A. J.

A N U L A C I O N E S  
Juzgados c iv ile s

El Juzgado de Instrucción de Mahón 
(Baleares) deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 40 de) 
año 1951, Miguel García Suárez.— (957 >.

El Juzgado de Instrucción de San Mar
tín de Valdeigiesias (Madrid), deja sin 
efecto la requisitoria referente al proce
sado en sumario 22 de 1955, Perfecto Gil 
Gómez.— (971).


